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Afio LXXX.-Núm. 95 Domingo, 27 ,de abril de 1969 

DEL 

M1NISTEIDO DEL EJERCITO 
DECRETO 

X 
Vengo en nombrar Inspector general de Movi

liza-ción y Reclntamiento del Ejérdto al Tenien
te General don Valero Valderrábano Samitier, ce
sando en la. situación de disponible. 

NOMBRAMIENTO 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticinco ·de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO Número 600/1969, por el que se nombra Inspec
tor general de Movilización y Reclutamiento del 
Ejército al Teniente General don Valero Val
derrAbano Samitier, cesando en la situación de 
flt" .. ible. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDiIllZ TOLOOA 

(D~ 1'13. O. del Esto.do» núm, 100, de 26-4-196!}.} 

ORDENES 

SuLsecrefaria 

INFANTBRIA 

Recompensas 
En Bitención a 105 méritos y IcLtlC1ll1s

tanoclas que concurren ,en ,eloo'l'o,neol 
de Infantería, ,dl!p1om¡¡,d,o ,(},e IElSt¡¡,do 
Ma.y,(}l', D. Edu¡¡'l1d,o. Ala.:roó.n Agul:rI1'e-, 
lIe le co,nce.d·e la Cruz dJe J..a. Oll1den 
del Mérito Militar, 'con tdlstintl'V,o tbtan
co, o¡i'B ,tarcer.a clase.. 

MiadrLd. ,26 ,de ,a.bril ,de 1900. 

d.an Luis ,Felfu Ortega, alumno de la 
65 P,r.affiooiónde la .Escuela üoe. Esta
dO' Mayor, se- loe couc,¡;,d"e. la Cruz da 
Ja, Ord,e.n d081 Méri,to Miliotllil', o(lO'lJ. -dis
tintivo blanco, ,d'e !prlm.el'á clase.. 

.M8idrld, 00 dJe abr1,1 d,e 1969. 

:MENIl:NDEZ ----------.. ~.~ ... ---------
Estado Mayor (enfral 

del Ejérdto 

Gratificación por funciones 
docentes 

iPa.ra da.l' cumipllm.lE>nto. a lo dls
:r;¡U6\S-W 'e.n la.s >Oro,en-as- de- 23 ,d-e. ene· 

:MENIl:NDEZ '1'0 d,a 1969 (10 . .o. núm. iO) 'Y 17 d,a 
ito91bl'Soro 'lie. 1969 ,~D. O(). núm. 40), 'Y 
co'u olhjeto d,e¡. '!lIcveodLtar -el de,rooho. 
al ¡percIbo d,e¡. 'ltl.Q\rati:\ll,caclón por 
8>e¡.l'vlcJ.,os o(JNiinnr10& de:¡. oC<ar¡)¡ctar ,as· 
pe<clal, ,11 tCo.ntlnuo.dóUo s'e- r<e1:IlJCi.¡"nan 
las varlacl-<mes ha.bld'M ,en ;¡,os {)':\Il
~i'o.lers que ,cJ..e-s.empei!an odichooS &er
vic1100S ,en las U.nMax:le,s y cur.s'O<s qu'e. 
seo tt.n.clj!can, \Con 16fXQ)X'lesdón: 1dJa., ¡Las 

INGENIEROS, 

Recompensas, 
- f,oohas d'e ,ce<s<e.o -com!.eomm del de· 

; , '&o. a.'OO~ión <El. [.as méritos 'q\loeo co'u- 11'00110. 'al ,pei.t'cibO' de la ciot8id,a gra
. ,~ -en ,e-1 ~a,.p.l!tán de. [ngeni'6!r.as titfilCoooLón. 

,~.!,' 

!Regimiento ,¡;le Infantería Las Na
vas núm. li ,(para e~ 21 .curso de cabos 

primeros) 

Hasta el 31 de. marzo de- 100': 

Te,nhm1;e de Infantería. (E. A.) don 
Miguel Ar:ranz Santos, ,por ascenso 
{D, O. núm. 76)., 

A partir dJe 1 de abrIl dilo 1900 ihas~ 
:te. 0801 día. 30 de-l mdsmo mers: 

T-en1en:be de. Infs.nterá8, D', Alber-
to Sauz lSanJosé. . 

MaJdr1d, 23 de a.bril de. 1969. 

M¡¡;NÉNDEZ 

,f .. 

.!I.\,~ 

Titulo de paracnidi81a.~· 
Supoe,r.fl¡da.s ias cr;¡it'u,ebe..s d.el 104 Cu;!'· 

B.o da Forma,.clón ípo.rooa.ddls1ío. y 1.0-
B'I'llido. la, .aptltu.d corr&sp.on.di,ente,· 
g·e iQoncl:\ld.e el titulo, d'!; Para;caidla· 
,ta, la, '10'131 ot,jel,a.b?1s, aubo,f!claloe,¡¡, y 
.clase de tropa ''lu.e han termin'8.ld,o 
1C0Ill. ,aipl"o.V'eclliam,1!ooto '6'1 'citaJdo cur
so y q\loe ,a 'continuación ~& . ~ela· 
CW!lJa.no, con oe.!'ElCroos 'aiIimltnlt1jÍil~¡S.1;j.V"Os 
a. 'p~T;tir de 1 de ,abriJ. de 1~ ~ 
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Ca.pitán de Inr.anteri~ D. Luis CQr- eenti>, del C. I. R. núm. 1, ISa,n PeiJ,ro. se les dispensa 4el. plazo de minima. 
permanencia en sus actuales d-estinos, 
a efect.oS' -de petición para. esta. va· 
cante. 

t~s :):{urub.e. 
Teniente D. Pe.drQ Sastl.'-e vall€¡o 
lOtro, D. Jo¡sé Patil"et lBlanC'o. 
otro, D. Enni.que Velázquez Prieto. 
Otro,D. Za..carias Hernálldez Pérez. 
·Otro, D. Igna,.ci() González Paradis. 
'Otro, D. José María. Garri-da H.er-

náldez. 
,otro, iD. José Tomé López. 
otro, D. Fe.rnanQo Rodríguez Gon

.zá1az. 
Otro, D. Miguel Simón Picapeo. 
Q;t.ro, D. Diego 'Camacho López -

Erooba.r. 
otro, D. Luis F.ernán-d-ez Bl8illco. 
Otro, D. - Carlos Peña Pérez-He

:rr.era. 
':Deniente de la Guardia. .civil d{)n 

José Gonzálaz Rodríguez. 
.otro, iD. José F. Abós Coto. 
Otro, .D. A-doU.o del Cacho. Orduña. 
Teni-ente -d.s Artillería D. Antonio 

C3Jtalán ,Ohillerón. 
':Denie.nt.e ide lnfamterf.a.. de Mari

na D. 'Raf.ael Villda1 Abarca. GÓme:z. 
Sa1"gl'uto .de- Infantería D. Carlos 

Mor.ano Galmés. 
.otro, D. J\.1:anuel Vigo López. 
.oh'O, D. Jasé ~'U.caló. Quemada. 
.0111.'0, D. Jesús AJc.a·lde Miguel. 
Otro, U. Antonio ROOriguez Fe.:r· 

nátUlez. 
otro, D. Ml.gu.el Martín Po·rtUlo. 
O·tro, 1). Jo,'iÉl ,Gareía ile.:rOOero. 
.otro, ID. Anto.nl0 GaJr:rtdo !Fuentes. 
Ott'>O, 1> •• "-.n·tonlo rubl.ago.. iFe-ijoo. 
Sarge-nto ,de- !Artillería. ;D, Juan B. 

Sainz Ga.ss.al1le. 
Otro, U. Diego Casaso Ar-enas. 
·Otro, D. Isaac Santos Garrote. 
ütro, D. ¡·e.sús 1'·ejedO'r Arrl.blas. 
.sargento ·especialista D. R a. f a & 1 

Ol·e.,s.ta. VHiacorta. 
Sargento de Inten·de·ncia. D. Luis 

p(}l"ClZ Forres. 
,Sargento d,a I.ngeni-e-ros D. Lisaroo 

Gre-go.rlo !Ro.drigo. 
'Cabo prlm-e.l'o de Infant.eD:fa ¡osé 

López Oe·rvan:tes. 
Otro, n. Fernando' Val·ero Moya. 
Maldrld, 23 <le. abril de 1060. 

MENÉNDEZ 

INSTRUCCION p;nEMILITAR 
SUPERIOR 

Ascensos 

PUo<~e·c!·rl-o 0·1"1'01' Ida 1!XlJP'l10sLón ·e.n le. 
()lrIfI·en. d·€) techa 31 do marzo último 
(n. O. numo 94). so l!.'·ect!,f!otl., ,(¡.xl. lo. 
\pn;rto cor.r·9S4,iOndl rmt() .0, los comlpt'ÓlIl
·rll-lt05 ·en ¡·oa números Hl~ y 1.(il,i7, ·Mi 
,Al sentl{lo !de, qua ¡jon !p·rom<l'VMo,~ (JO!! 
dlc!1:o·a mlmc,t'oa al 'srnp1eo Id,e \Sargen
to ·d·e ·compl-erm'eonto, '(Jan ·carÚlClter ·&f,ec
Itlvo, ,del AlJ:lma ,d'e l·mta:nteria a los 
·eV'EmtuOJle·!\ sIguientes: 

Don Julio López ATtO'YO, .eLel Ge-:nillr·o 
¡(Le i[ns'tl'ucctón ,de LRlecluta:s !núm. lO, 
Zarago:z;a, y D. lRU:fino. ,Gonzálliez Vf 

Madri-d, respectivamente. 
M:udrid, 26 de abril ,de 1009. 

~IE:XÉNDEZ 

--------____ ... ~.~I .. ----------

Dirección General 
de Reclutamiento y PenCinal 

. 
ESTADO MAYOR 

Vacante de mando 

,Libre. elección. 
·Una da eoron.el, diplomado de. Es· 

t~do MayoQ', Escala aCltiva, !GrtJ¡pú 
d.a ctMiando d.s Armas», ;para Slegun
do jefe de Estado Mayor en la Ca
pita.n:ta. Genera.l de la 3." Región Mi
litar . 

iJ)Oeument.ación: Instancia y Ficha
NlSume.n ·a.Justaxia. al modelo publi
cado 'Por Ordoen de 25 de- m.nmo de 
1001 (D. O. :núm. '13) -e informe. 1'Ie-
S&l'Vado que esopooifica. la. Olld-e-n d& 
7 de a.go:;.to >d~ lOO:! rU. o. númoe-

Madrid, 25 de abril de 1969. 

MENÉNDEZ 

'INFANTE'RIA 

Mandos 

Para. eubrir la vacante de .man
do de la Zona de Reclutamiento y 
:\ll()'\~iliza..ción núll1¡, m '(Sa.ntander), 
anunci3!dapor Or-den d~ 28 de febrero' 
da 1969 QD. O. núm. 51), h-e designa
do al .coronel de Infant~ría de. la 
Escala activa, Grupo de- «:\Iando de 
Armas», D. J<>sé Montaner lLuque., 
do disponible en la 1." -R-egión Mi
litar, plaza de :Madrid. 

Matdrid, 23 -de abril de 1969. 

ro 178). Para. í'ubrlr la vacante de- manüo 
l!ll ¡pla.zo .0.>8 I8JdmIslón de. dn&ta.n. del R·eglmiento de lIn1'anteria. -Me.. 

cLas, &eró. I(!.·e quh1C,& (J.,fas hábiles, ca.n·l2'lMin. AstUd'l·as núm. 3J. .~El Go
COJltado.s a pa:rtlr del día sigulen·te Uo-so, 'Ma.drid) , anunciada. por 01'
a·1 ~l!' !¡L ·pll·hU·(lU.d611 tlél.o. p.resenbe den de 17 de reobrero de 1900 (DIARIO 
Oro·en en el DrAlUO OFICIAL, tenlen· OFICIAL .núm. 41), he deslgnMlo al 
do -en cuenta, los OrganIsmos que <lOTonel de Infantería. ,(le- -la Escala. 
deban darles <lursa, lo dispues-to en J8,ctiva, 'Grupo <la .. M,an,dO ,(1-& Al'
Gl .a.rtí-ouJ.o 66, e.par1Ja.do :uno, de-l De- mas», ·D. Antonio Delga<lo Alvarez, del 
Cl'6to 1.408/66. 'RegImiento id-e lnfantema t(Wd.en.e.s 

A :1.06 ¡pstlciona.rl-os qu-& 1110 OCU* ·Mmta.r.es .núm. 37. 
pan va..can·te,s del Servicio de Esta* MaKirl<l., 23 >de abril de 1969. 
do tMBJY-or, ss le,:;. ,di.s.pens.a del pla
zo de mínima. :pe.rma.ne·n-cia. ·en sus 
ootua1es does.t1n·os, a erectos d-e. p.e
l\:i>Ción pal'a.eSlta v·Mo.nte. 

·Ml!idrld, 25 <l.·e a,.bril -de 1-9ÜO. 

MENÉNDEZ 

Concursos 
Una. :vacante de <lapitán, dlp~oma. 

<lo d(í:g~tu({o MaylQl', l":scala a.ctLva, 
Grupo -de .Mando de- Armas", exis
tento en ·el ·g5tado (M·n,.yor Cel1;t.ral 
d!el Ejér.ci.to, para ·traductor de. [·n· 
¡.¡lú5, .u.ohl.enuo ,est.ar en p05.es!ón del 
cltn,.uo Mioma. 

Douumen:to.oión: Ins·to.ncla y Ficho.· 
r·08ume.n aju·s.ta.ct·!l. 0.1 ·mo·delo Imbli. 
cM1,o !por IÜNlen .¡l·e 25 de- marzo d.·e 
1001 '(ID. 10. núm. n). 

·El pluzt} >ü'() ·Q¡dmh~!{H1 .¡j.() dnsturlél.!l.S, 
~·OI·Ó. .¡le! qulm)(J dlus h(,lJl1t1l'1, ()ontu· 
d-o¡.l t~ lHtl'll¡' ,(kl ~1l!~ illgul'N1,!,(1¡ a,t 
lela 10. puJ:JUc-Mllón ,de aa. \pl'as-e-DJte 
Or.do.n ·en el IHAmo {)lITetAl" !t(lnJ·(lrl· 
do ·en lou·anta, 'los ,O,rganlsmo.s qUE!' 
dJenu,u .¡llurJles I()Ui'SO, lo {j,1spues·to· en 
el 'aDtfeulo LOO, .apartado uno, Idel D'e-
cr.~to 1.-400/66.. , 

A los peti-ci'onarios que ¡no ocupen 
vacante· del Serv·icio ·de Esta·do Mayo.r 

MENÉNDEZ 

Vacante de mando 

De.l Hp,gimiento !(le lni·antaría Or~ 
d-e.rues ,M11itares núm. 37 (Plasencia, 
Ctút.:e·rc.s). o!:i~ o.nu¡¡.ci,a. ¡paTa. &el" .eu
íbJ..erma. l8ll tUd'no .de. libre- .elooclón. 
enwe co·roneJ .. es ¡(Le lnfan!Je.rla 'd& .la. 
Es-calo. a-cUva, Grupo de -Mando d-a 
Armas.. . 

DOIcumantac16n: InS'OO.nc1a y Ficha.
re.sutn&naj-ustada. al modelo publ1-
>CBldo por 01'l(i.en de. 25 de marzo d-a. 
11)061 '(11). O. JltÍ'lll. 7:1), 'a informa :re
'Sel.'V·ado a qUe hwr,>, rooerenc.1 a. la. 
Qlr.u,en !die '1 Id·e l!J.g"o1SI1io ¡de. 1-953 
(D. O. núm. 178). 

Vltl1.0 ·<la ·nüm!¡;iÚll do p·(11.I-ctonge: 
Qulnc;.o .tlio.s Iht\bUoa, Icon.to.dos a. par
tir .u.~l~I¡.¡u.le!nj¡(J<a.l da lo. puhU.ca· 
Cll(¡r, dI.' Ir. pl'e~..ente- OI\(lt'H fin -al 
lDiAmO ,m'lClAL, terrlel-n,rl{) ·an crumta. 
Jos, Ol'gaut-smos. qua ·~hilHU\ .¡J a l' 1 e s 
()Ul',80, lo ,d!s[lue\~to. Icn ti! t\.rUü1110 6·6, 
a!po,r,tO,{lo uno ,dal D-em"eto 14-08./00 ,(DlA
mo Ok'ICIAL núm. 1/J!6). 

Mrudrid, 23 Idé fl¡bl'il -de 11)00. 

MENÉNDE;¿ 



D. O. núm. 95 

Ascensos 

Por .existir vacante y :tener cum
_pUdas las \londiciones qu€- <letermina 
¡.a Ley de 19 -de abril d-e 1961 (DIARIO 
OFICIAL mImo g.~) y Deer-eto d& 22 
da diciembre de 1966 eD. O. núme
ro 11, 'd-el año 1967), se declaran ap
tos para el ascenso y se asci-enden 
al e-mpleo inmediato, 'con la anti
güeda.d que ,a oea.da uno se l€- seña
Ja, .a. los jefes y oficiales de Infan
tería, Esca.la ,activa, Grupo de «~'[an
do de Armas», que a continuación 
se J:elacionan, quedandO en la si
tuación de disponible -en las Regio
nes .Militares y plaza que para cada 
uno se in-dican, excepto para el gu,e 
se selÍaIa otra situación. 

.4. coroneL 

Tenie.nt.e coronel ID. Francisco de 
Pama .M!anjón de Cisneros, de la 
Bandera Roger d-e Lamia, II d& Pa
ra.caidistas, <Jan antigü-e<lad de- 21 de 
.abril lC1e 1969, en la 1." ,Región Mi
litar, ,plaza de Alcalá de Henares. 

:.4. teniente corMet . 
'Comandante D. P-edro Ruméu Man

dillo. del Regimiento de Infante-rfa 
T-enmf-e ,núm. 49, con antigüedad de 
21 de abril ·de- 1009, en Canar.las, plll'· 
za lC1e Santa. .Qruz de T.e.n.erHe-. 

Otro, D. Luis 'Castelelro Goozález. 
4e la .Escuela d-e. Apll>OM:lóll. y Tiro 
de .InfaThtetia, con antigüedad de 23. 
(le a.brll de 1900, en la 1,11. Reglón Mi-
11'bar, iplatz;a d-e M~rld. 

A. comandante 

Caa>r.tán D. José 'Coll de San SI· 
món, d'el Grupo de AutomovIJ!smo 
4e Bale.8.l'.e.s, con -antigüil>dad de 21 
ode abi'il de. 196!), .en Baleares, ;PIa
-za. d.e. Palma de. ·Malloroa.. 

Esta va:cante no se da al ascenso por 
estar en .destino ,de cualquier Arma, 

Otro, D. 1000 Camifia RINa.s. <le 
aS. 'Compafiía de. Op.eraciones Espe
>Ciaj.esnúm. 81, C<ln antigüedad· de 
23 de abril de 1969, -en la 8." Región 
'Mll.ltta.r, plaza de. Orense. 

.4. capitán 

Teniente D. José Virseda Rincón, -d.,el 
ALto Estado :Mayor, -con antigüedad 

- doe 23 de. abril de 1l16ll, que.rJando 
C-o.n.!.lrrn.a.tlo I® su actual d'e.stino. 

La (}onflrmuc!ón M ·e'¡ de-stlno pro
du·ce vacante de capItán, que ;no 6,e da 
a.l aa-censo por ,existir contntYaClmte. 

-Madrid, 25 d-G abril 49 19j>9. 

MENtNDEZ 

• 
,A proa;lu-@.i,tn d" la DireGt)!tín Oc

fVe!'al J(])e Miwtl1 tt>lj¡()l'\ y 'p'Ora.pllca. 
~ón de lo dls~uesto en ,el Ilrt:!cu-
o 19 daLa L6Iy -de 26 lC1e dldem.bre 

d.a 10958 10D. ,O. núm. 200), se asclen· 
(La a.l ·e.mpl€-o de (loTo,nel 'd,e Infan

. ~tia, &tu o'cup,ar número .en su Es. 
- cal-e., can ·a..UJtigüedad d'e. 21 lC1e abril 

27 de abril de ltlli9 

da 1009, al 'teniente coro,neJ deo di
oha. Arma, caballero mutilado per
man-ent,e, D. José Pascual López
Quesaila, quedando en la situación 
que como perteneciente al Beneme
rito Cuerpo ·de Mutilados le corres
po.n.da. 

'Madrid, 25 de abril de 1969. 

Por reuní!!.' las .condiciones deter
mina-das ,en la Ley de 17 de julio 
de 1965 (D. ü. núm. 163) y Orden 
de 9 de ,agosto de 1965 .('D. O. mi
mer{J 179), se ascienden ,al emple.o in
mediato, con .antigüedad de- 21 <le 
abril de 1969, a los j~f-es de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Destino 
·de Arma o Cuerpo», que a continua
ción se relacionan, quedando ~n la si
tuación que para cada uno se indica. 

~4 teniente coronel 

Comandante D. -Germán Escudero 
Escudero, -de la Zona -de Recluta. 
miento y Movilización mlm. 73, dis
pon.ible ·en la 7." Región Ml1ital', pla. 
za de Salamanca . 

·Otro, D. Ramiro Rooriguez Vaqu-e
rizo. de Ju~z deol JIlIZga.do Militar Es
pecial Permanente" en la plaza de 
IMalCir,j,d, <continuando en Su actual 
destino. 

Madrid, 25 -de abril d,e 1969. 

411 

Disponib~es • Ayudantes 

Cesa €n el >cargo de a'sudante de 
campo <lel -Gener'3.l de División en 
$fi,t1J¡acitón Id·e dlis;poujbl€, D. Angllil. 
EnTiquez Larrondo, el teniente co
ronel doS Infante~'ía, Escala activa, 
Grupo ·de «Man<lD -de Armas», don 
Melquía,des Rico Eguibar, que. des
-empeliaba dicho eometi<lo en el an
terior destino 'Y situación del cita
do -General; quedando disponible en 
la 4." Hegión Militar, ;plaza de Ge
rona, a petidón propia. 

Este e, € S -e produce eontra vacante 
para -el ascenso. 

Maodrid, 25 de, abril de 196!L 

Pases al Grupo de «Destiuo 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicación de 10 dispuesto .en 
el aTt.f<Julo 3.° de la IA"Y de 5 de
abril de 1!};)2 ~D. O. núm. -82), por
haber cumplido la -etlad reglamen
turiael -día 23 -de abril de lOO!}, pusa 
-al ¡Grupo de .Destino de Arma o
Cuerpo., -el teniente ("orone! -de Infan· 
tería, Escala ilCtivn, Grupo Gt" .:vtandoo 
>de Armas», D. Eduar-do Rnmírez y Ro
.dríguez - Losa.da. odel Grupo I.ogíst!~ 
ea (le la Brigada Ae.rotro.nspo.rtable, 
quedando en la situación de dispo
nlbleen la 8.11. ,R€glóh Militar, pIa· 

MENJ!!NDEZ Esta vacante corresponde al turnQ 

I
za. de La. Corm1o.. 

POI' eXistir vaca.nte y haber supe
rado el examen de apUtud para el 
.ascenso a lJ,rlgada, convo'Oad-o por 

de aseenso. 
MadrId. 25 de abril de 1969. 

Orde.n de 7 d-e septiembre de 1968 
ID. O. 'núm. ~), y cumplidas to
das las oondiciones que determina 
la Orden d·e 30 de anero de 1~ (.Co
.I-eoolón Legislativa. núm. 17), se as
ciende al oem·pIeo de ,brigada, con 
antigÜedad de ],a fecha de la pre
s.ente Orden, al sargento primero 
·de- Infantería D. Joaquín Huiz Cas
tIllejo, de.l Grupo ode.Fuerzns Regula· 
.res de Infantería T-etuún núm, 1, que
·dand<l 'en la situación de dis¡;¡oniIJle en 
la 2." RegíCm Militar. plaza de Ceuta. 

Madrid, 25 d-e. abril d·e 1009. 

Ayudantes 

Se nombl'u ayudante-secretarIo del 
Telll·Ptltn ftp'lleNll. 'flll relíHY,n., don 
nDl[ue,! ftnrcfu_ Vllll¡j.o y Mf1. l'C (>.11 , al 
tonle,nto CO!'O!Nll «,1.0 ltlff1.trLtl,rlu, E~ala 
'Mtwa, 'Orupo d,e «Mando de Armas», 
·don DllV!,tl ¡;;u.!nz f:lvlrn, ·rle .nlllN1I\n· 
te do ,campo '¡¡·ll ·e.l a,nto'i'i'or d('¡;tlno 
<d,el >citMlo 'feu,je.nt.e Ge.nfwal. 

'Es-ta .nombramiento .no- prOduce va· 
cante par.n. el a.'i,cen¡:;o. 

'Madrld, 25 de abril d·e 1969. 

MENÉNDEZ 

Disponibles 

Por supresión del Fuerte MIli'bal" 
<Le INuestra ·Se.lio·ra de. GUad-alupot', 
oroenada. ;por 81 Est·ado. Mayor e,en. 
1Iral del Ejército, pasa a ],a situa
ción de ,,!Aspo.nihIe ,en la 6.11. Heg'ón 
Militar, plaza de San Se.bastián, el 
coma·ndante -d-e lnt'anteria de la Es
cala -complementarla D. Pedro Cas
tellanos :Santa Cruz, quedandoaco
gMo a ~·o\S. be·ne.ficios que de,termina 
el articulo. 1!7 'lie la ().rden de 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 1I!S). 

Ma..d rid , 25 .¡l,e; ahril de 19'69. 

Destinos 

!)¡nI'n. ml.lw! r ·In V!l.tl!l.n.t-o d,o l!.lm'! 
\('.]cwclútl. 1\-1I1l1WI.¡,r11l 'llo~' Ol\rlen odo 
I,H do r·ehl'{!i'tl d(j HJilH (1). n. ll(¡ma
ro 407), p'lllilL ~l~sjl!ll~¡lo. coa mtr(¡'(1tOl' 
V,olullia,t'¡'o, ,a las IFuerza:A da PoF· 
e(u, Al'mado., 'IHI'l'n. ~'a. 4.~ Clr-cu.nscrlp
'Cióll, ¡g'Uu,rlltJ(!J(m de, iB'ar·celoM, \6<1 
·capHMl d'e In.fa,n.tería d~ la Escala 
a"c,tiva, Grupo de «.Mando de Arrn.a.s., 
,d<l'll Juan. Rodríguez ·Ca.sado, coDIIJ.-



nuando >p.grega-do en la ,-\.eade-mia. 
Espooial de dichas Fuerza:s €on Ma
drid hast.a. el 31 -d~ julio de lY'f.! y 
.en la situación -de «'En Servicios Es
pecialesn, Grupo -de «Destinos de Ca
rácter Militar», oonforme a 10 dis
puesto en ~l inciso a) del punto 3, 
delapal'tado A d~l artículo 2.0 de ~a 
.ore-en de 11 de mar.zo de 1967 (DIA
RIO OFICIAL núm. 74). 

~ladrid, 2.5 de abril d.e 1969. 

l\IENÉNDEZ 

• 

Pa,ra cubl'i;r la vacante de li.bré 
elooción, anunciada por Orden d-e 19 
Ide febre.ro de 1969 (D. O. núm. 43), 
pasa. destinado, oon carácfer volun
tario, a las Fuerzas de Po.1icia Ar
,roMa, para la 2.'" Gtrcunscripción, 
gllrurnición de Se.villa, el -capi,tá.n de 
Infante-ria de }a Esca1a activa, GTU
:po d.e .Mando de. Armas-, D. Feli
W FernáJndez Guzmán. conidnuan
.Q.o agrega-do M la ,Academia Es¡ye
da.¡ de dichas Fuerzas, e.n M8Jdrld, 
hasta el 31 de juli{) d& 1969, Y en 
la sltuaei6n de .En <Serv·iei-os Es
peciales_, Grupo de 'lDestLnos d~ ca
rácter MlUtar., conforme a 10 dis
pue.sto .e.n el inciso a) del punto 3, 
del a:pal'tado A, del articulo 2.0 de 
as. Oro.en da. 11 de marzo de 1007 
(:D. O. núm, 7.\.). 

'Madrl.(}, 25 d& a.brll d-e 1009, 

Pura cubrir las vacantes de COMUI'· 
so, .cualquier A.rma o Cu-erpo, de ca· 
pitán ·de la Escala activa, Grupo de 
.. Mando ,de Armas., para analistas d,e 
Mecanización, ,anunela-rlas por Orden 
de 24: ·de febr:e.ro ·de 1989 :(D. O. núme
,ro 84), pasan ·de.st!naod·os cono .carácter 
volu.ntarl.o .a la Jefatura de PlanIfi
ca,clón. ·de.l Esta·d.o Mayor Gentral d-el 
'Ejército Jos capItanes de- Infantería 
<de. la Esca'la a·ctiva, Grupo ·de -Mando 
·,de Arma¡;», que a continuación se re
:la.clo,nan : 

:Capitún D. Ang.el González del Alba 
'Barajas, del C. '1. R, núm. 13, qu-e,dan
do,eomprendi'do, ,a efectos d·e· compl-e
me.nto ,de ,destl,no, .por espe·ctal pr·epa-, 
c!6n técnica, -en el Grupo .,B. del al'· 
·t1cul0 2.0 .ae· laOr,den de 29· de. mar
'zo ·d-e 100'7 {D. O.núm. 7,3), por hallar· 
se en pos·ealón. ·de- 10. aptltu.d par·a 
·programn.doOres eleetr6ni.aos. 

·Otro, D.Glnés López O.llV8t', ,del Re
gimiento da Infanter1a Mo.hón núme
'l'0 46, quedando oCompl'end.tdo .o. o8fe':I
tOll ,de ·complemento· ·de ,desti,n,o, por 
·es,pncla.l preparacI6n toonico., oe.n. e'l 
Grupo «R. odal .articulo 2.0 'rle 10. Or
den de 2ll ,de' mELt'zo ,de. 10017 (DIAnIQ 
Or'ICfAL m\m. 73), poOl' hallaraEl· .¡¡n po
f;e~16n ,el" 1·0. ;e .. ptltUod para, progro.m!1.· 
od01'08 el,o·ctl'ónl<lOs. 

Otr·o. }), J,oaéColmsn,e·ro Vega, (l,e1-
-RegimIonto ,de. Infanter!a Mo~or1z.a.ble 
Pavía núm. 19. 

Ma,drid. 25 .de. abril de 1906~. 

MEN!tNDEZ 

<n de abril d.e 1969 

Paile-cido -error .(I,e. impresión en la 
Orden de fooha. %3 del aetual (DIARIO 
OFICIAL núm. 94), se :rectifica la mis
maen el sentido de que los ver-dade
ros nombres y apelliuos uel,brigada 
d.e Infantería que figuran con los -de 
don Demetrio Dueiías Amilburu, SOTh 
los -de D. Emeterio Due11as ~1\mi1buru, 
y el -da los sargentos -de la misma 
Armía D. Francisco Ruiz La07i y ,don 
José Celemín Teradillo, son los de 
d{)u F<rancisco Ruiz Lao y D. JOSé .ce
lemín . Terradillo, ;r.espectivamente, 
siendo el verdadero destino -del sar
gento D. Salvauor Moreno Sánchez 
al Regimiento de IThfantería Flandes 
nún1;ero 30 (PiL. M. R), San Bebas-
tián. • 

Ma,drid, ~ de abríl de 1969. 

Matrimonios 

Con arregl() a las Instrucciones pa
ra desarrollo de la. Ley ·de 13 de no
viembre -de 1957 .(D, O . .núm. 257), se 
con<'Al-de licencia para contraer ma
trimoni{) al teniente .fle Infa.nte.ria 
{E. A.) don Juan Gual Fourni.er, del 
R-eglmlento d& Caz a. d 1) res ds Alta. 
Montatl.a GaUcla mlm. 64, con do1\a 
Maria Teresa. Garcés T.resa:lo. 

Ma-dri-d. 25 oda. abril ode 1969. 

MENtNDEZ 

,lRetiros 

Pasa a. 'la. Sltua.clón ode r·etlrado por 
haber oCumpI1do lae·da-d :reglame.nta
na. el odia. 23 de abril ·de 1969 el te· 
niente auxlldar d.e Infante·ria D. Juan 
Romero Cuéllar, od:e la. Jefatura Pro
vincIal ode, Mutiladog 4e iBadajoz, ;1·e
bi-endo hacérsel·e por el Oons-eJo Su
p;remo .fle. Justicia Militar el se11801a
miento od,el haberpaoslvo que 1-e co
r.respon-da, $)l'avla pr-opuesta r.egla.· 
mentari.a. 

Ma.od.rid, 25 de.abrU de 1009'. 

Servi~ios civiles 
BII;f.a1J 

Según ,comunIco. ·el Capltlin Gen,erai 
de la. {J,.1io Reglón Mllitar, (11 ,dia 13 de 
Jlbrll d·~ lOOlJo fo.ll¡¡,cló .¡¡n 10. plazo. de 
non,do. (MÓ.lo.gtl), of.ll oomnndante. de 
t.nf.antM1n. ,(E. A.J, Grupo ,¡le «M·o,ndo 
{l.Qo Armas», 1). Ali·d,tós Castro So.n·dn· 
z·a, q,uo se· 'e.ncontrabaen s·ltuo.ción 
,de «,en Se·rvlcios Civiles». (Consoli
dado.) . 

Ma,drid, 25 de. abril ode 1969. 

MEN~NDEZ 

D. O. núm. \l;) 

ESflala de complemento 
Retiros 

P·asa a la. situación de retirado por 
haber eumpU.do la ooad l'eglamenta~ 
ria el día. 23 ode abril de 196~ el te
niente .fle 'complemento de Inf8.llteria 
don Jorge Moreno -de.' RoorojQ y Gó
mez de Zamora, perteneeiente a. 3.8. 
Agrupación Temporal Militar para 
Servi~iosCiviles, debiendo hacé:rseie 
'por -el Consejo Supremo -de Justicia 
Militar el seiíalamiento del haber :p8.
siYO que le cOJ.'respo.nda, previa pro
puesta r-eglamentaria. 

Madrid, 25 Ul} abril de 196~. 

ME)lÉNDEZ 

C-ontlnuación en la Escala 

Por aplicación de 10 dispuesto en 
la Orden -de 30 odediciembre -de 1960 
(D. O. núm. 298), se concede la. con
tinuacióne,n la Escala od.e eomple
mento ode Infantería h a s t a los cin
cuenta y tre! al1os, edad fija-da para 
el .retiro a lOS de su .empleo ode la. 
Escala activa., al .aUérez de oomple
mento de Infantería D. Manue.l Arro
yo Arroyo, que-dando en la. situación 
de disponible, ajena e,1 s-erviol.o e,.ct!· 
vo y afecto pn.ra movillzad6n .a. su 
Cue,rpo dI> proce-de.ncla. 

MadrId, 25 de abril de 196&. 

MENi!NDEZ 

Como -continuación .a aa Or.den de 
11 ode abril od:e 1969- (D. O. núm:. 83) y 
-en las. con·dlciones que. en ~a misma 
se d-etermina, .pasa d-estina·do oon ca
;rácte-r forzoso, por ·h a b e r lI.'·esultado 
.apto para pr,estar servicio en Unlda
des ode Montafia, al RegImiento de 08.
zado,r·es de Alta Montafia Gallcla. nll· 
mero (Jo.¡, -(para ,el Batallón d·e. Ca:za
,dores ,d-& .Mta Mon,tafia Gravel1.na:s 
número X'XiV), .el alférez eventua1 de 
compl·emento d·e· Infantsría D. R(}drl
go Echenl.qu& GOor·d1110, del Distnito d·a. 
Ma·drid, ,liebl.en,doefectuar la incorpo
il'ación .con urgencia. 

Ma,d,rld, 25 de. 'abril de 19000. 

- MENi!NDEZ 

AnVEl'lTENCIA.-En Za página 4.$4 ,se pu
bLica una Orden de la PrC's1.dencta 
de' Gobierno que se refiere aL .te
niente de Infantcr1.a D. Danie'L Va,.. 
ltejrJ DermeJo. • 

• 

La Legi6n 

A pro.pu,esta od.eJ. T.eniente .o·enaral 
Ina·pe'ctor de, La Legi6n \S'6' pl'omue.ve 
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ALTO ESTADO MAYOR 
DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION 

BOLETIN INFORMATIVO NUMERO 1 
~~---------------------------------------------

NOnMALIZACION, METnOLO"GIA E INVESTIGACION 

l:=-NORMALlZACION 
. .. 

La definición más corriente dada a la Norma
lización es la de simplificar, unificar y especi
ficar. 

Para la economía militar, un pedido de mate
rial normalizado entraña una producción C9nti· 
nUa al máxitno ritmo. Las cifras publicadas por 
la Comisión Marítima de BE. OO. a propósito de 
la construcción en serie desde 1942 a 1945 de 
los buques "Liherly", "Victory" y los petroleros 
"T.2", indican que si 100 representa el número 
de horas del primer navío de cada una de esas 
series, serían necesarias 45 para el vigésimo y 
SO para el quincuagésimo. 

Estudios publica:dos en Francia y Holanda por 
la Asociación de Dirigentes de Normalización 
CACANOR) re.cogen comprobaciones compara~ 
bIes para las producciones en tiempo de paz: 
elementos prefabricados para la construcción, 
fabricación de turooalternadores de 115 'M'W, 
fabricación de motores de locomotoras eléctri
cas de 300 Kw. En estas últimas, por ejemplo, el 
primer motor ha exi:gido 4.500 horas; el vigési
mo, 2.000 horas y el quincuagésimo, 1.700 horas. 

Otro punto de aplicación de la Normalización 
es el de la reducción de IIstocksll• Se puede te
ner por cifra corriente una reducción numérica 
del 50 % en modelos de maquinaria, motores¡ 
perfiles¡ tubos¡ elementos de construcción, etc. 

Son suficientes algunos de estos datos para 
demostrar la alta rentabilidad de la Normali
zación. 

2.-METROLOGIA Y NORMALIZACION 

Hace miles de años que el hombre cuenta, mide 
y pesa. Miles de años que hace Metrología. 

Para medir, el hombre ha tenido que crear 
e imaginar instrumentos y aparatos que fueron 
en un principio muy rudimel'l.tct):ios, aunque por 
el avance universal de estas actividades, se mul
tipUcaron los sistemas de pesas y medidas con 
tal diversidad regional, comarca:l y local que no 
permitía una fácil comprensión mutua ni faci· 
litaba el progreso técnico y científico, por lo que 
surgió el deseo y la 'necesidad internacional de 
llegar a una unificación y armonizaci6n general. 

Así se creó la Organización Internacional de Pa
sas y Medidas, encargada principalmente de 
~ef~ y con~ervar los nuevos patrones proto
tipos mternaClonal~s de pesas y medidas y de 
desarronar la Metrología Legal para garantizar 
la lealtad de las transacciones industriales y co
merciales, que cada vez se encuentran en más 
estrecha dependencia internacional. 

De esta forma, las ideas de garantía en el 
cumplimiento de las especificaciones y contra:~ 
tos, ya no son sólo exigencias nacionales¡ smo 
obligaciones de carácter internacional. 

Para que la normalizaci6n obtenga resultados 
eficaces es necesario disponer de unidades de 
medida apropiadas. Para ello se debe: 

- Intr.oducir el uso obligatorio de las nor· 
mas básicas sobre Metrología. 

- Preparar, custodiar y mantener patrones 
nacionales de Metrología. 

- Proporcionar los métodos y medios pa
ra que las medidas se ajusten a esos 
patrones. 

Sin ellas no puede lograrse que una es:eecifi
cación satisfaga los dos requisitos esencÍales: 
servir como comunicación clara y completa y 
como criterio para aceptaci6n o rechazo. 

Para asegurar que un producto cumple una: 
especificacrón dimensional o que es igual a otro, 
es necesario medirlo. 'Se miden longitudes, es
pesores, diénnetros¡ perfiles; se miden pesos; se 
miden calidades en el acabado de superficies; 
se miden caractensttcas mecánicas, químicas y 
metalográficas. Se mIden, en fin, ángulos, su
perficies, volúmenes, caudales, tiempos, tempe
raturas, colores, sonidos, etc, así como magnitu
des relacionadas con la electricidad y la elec
trónica. 

Los útiles y aparatos de medida, con el uso, 
tamblán se desgastan y pueden presentar erro
res que los hacen incapaces de cumplir su co
metido para una fabricact6n moderna y econó· 
mica. Por lo tanto, es necesario que exista en 
cada grupo de industrias importantes civiles o 
militares, un Laboratorio con equipos de me
dida para calibrar, así como para la recalibra
ción de los aparatos y utensilios de verificación. 

Calibrar es poner a los equipos o aparatos de 
medida dentro de tolerancias¡ operación qUe no 



implica un criterio de alta precisión en todos los 
casos. Pero, sin embargo, el recalibrado peri6di
ca sí implica ya una alta técnica. 

Hay que tener en cuenta que la precisión en 
la Metrolog!a, no es un fin, sino un memo, es 
decir, no se debe proponer fabricar piezas muy 
precisas por el gusto de ello. 10 que sí se debe 
proponer es fabricar series de piezas, todas den
tro de ciertos límites de precisión o tolerancias 
funcionales que aseguren la intercambiabilidad 
sin posteriores ajustes o retoques a mano; un 
grado innecesario de precisión, por elevar el cos
to de producción sin añadir ventaja al produc
to, resulta antieconómico. 

2,l.-Contribución de la metrología a la calidad. 

La Metrología, como dominio de los co
nocimientos relativos a las memdas, está: 
presente en todas partes y en la investiga
ción de la calidad se puede decir que no 
habrá: calidad sin Metrología. 

La Metrología, como la Normalizaci6n, 
es una actividad de dominio norizontal 
que interviene cada vez más en el avanCe 
de todas las técnicas. 
• En la era de los ordenadores en los que 

hemos entrado, el salto de todas las eta
pas del tratamiento de la informaci6n, no 
puede concebirse sin la utilizaci6n de me
mos de medida cada día mejores. Lo mis
mo ocurre en· química para los métodos 
de análisis que en energía nuclear para 
las medidas de las radiaciones. 

En los demás dommios donde las me
didas son poco numerosas, se generaliza la 
investigación de los parámetros. más sig
nificativos y el empleo de métodos de en
sayo normalizados. 

3.-INVESTIGACION y NORMAUZACION. 

La Normalizaci6n, en su desarrollo, ha sido 
fuertemente impulsada por la Investigación. Tan 
sólo la ciencia nuclear ha impuesto la defini
ción de más de 2.000 términos, además de nor· 
malizar nuevos métodos, técnicas y unidades 
de medida. 

La Normedizaci6n dio lugar a la necesidad de 
emplear medios intensos de, comunicaci6n y e?
tendimfento entre los inveshgadores de un mIS
mo campo, al unificar metodos de inv?stigaci6n 
y ensayo, marcar orienl:ac~ones y evltar, a la 
vezl duplicidad en los trabajos. 

La elaboración de las especificaciones y nor
mas militares, ha de estar respaldada por la la
bor investigadora de los Laboratorios y Centros 
de estudio de los tres Ejércitos por estar dota
dos del personal más especializado en cada 
caso. 

Esta misi6n debe ser ampliada con la inves
tigaci6n de nuevos tipos y calidades que pue
dan su"stituir ventajosamente a los ya adoptados 
como reglamentarios. 

Cada país c:iE>be encontrar su propia solución 
al problema:: de la investigación, evitando tan
to la excesiva fragmentaci6n de los centros in
vestigadores como los complejos demasiado 
vastos para:: ser manejables. 

En España para el estumo de estos variados 
problemas de investigación, norma:1iza::ción, con
trol de calidad y metrológicos, no debemos 01. 
vidar el factor humano. Es necesaria la intensi. 
ficación de su enseñanza en nuestras Academias 
y Escuelas Técnicas militares y civiles. 

4.-IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACION MI· 
LITAR EXTRANJERA 

En el ejercicio de 1966, el Gobierno alemán 
gastó en el programa "Investigaci6n y desarro
llo para la Defensa" 756 millones DM En el pre
supuesto federal de 1967 estaban previstos para 
las mismas atenciones mil millones DM. 

Para la realizaci6n de sus programas de in
vestigación, el Ministerib alemán de Defensa co
labora con 120 institutos suscritos a esta:hleci
mientas de enseñanza superior, 65 institutos de 
investigaci6n autónomos, 7 mstitutos creados a 
iniciativa suya, integrados en la 'Sociedad ''Fraun
hofer", algunos organismos y entidades como la 
Sociedad de Astrofísica, el Instituto Germano
francés de Investigaci6n de Sto Louis y más de 
60 empresas industriales. 

En Estados Unidos desde los años cincuenta, 
los programas de investigación y desarrollo del 
DepartCll.tXl.ento de; Defensa experimentaron un 
auge extraordinario, que se hizo ostensible en 
el desarrollo de misiles y armas at6micas. 

Del total de inversiones federales en investi
gaci6n y desarrollo por un importe de 16.500 mi
llones de d6lares en 1967, 10.900 millones fueron 
dedicados a programas de desarrollo de los De
partamentos de Defensa, la NASA, la Comisi6n 
de Energía Atómica para la construcción de 
reactores nucleares para uSOs civiles y militares, 
y para el Departamento de Transportes. 

Del Departamento de Defen~a, la NASA: ~a 
AEC es decirl las tres agenCIas que admmls
tran ' los programas de seguridad naciónal, es
pacio y energía atómica, fueron beneficiarias en 
conjunto del 84 al 86. % de todas las asignacio
nes federales para investigaci6n y desarrollo 
(incluídas las instalaciones) en los años 19661 

1967 Y 1968. 
El alcance y naturaleza de los programas de 

estas agencias condicionan el desarrollo de mu
chos sectores de vida de Estados Unidos, ya que 
influyen tanto sobre la industria y la enseñan
za, como sobre la utilizaci6n del potencial hum~. 
no y la expanai6n registrada en diversas ach· 
vidades industriales y científicas. 

4,1.- La invest!1Jnción en otros paises. 

En el Japón los recursos de energía y 
materias primas, sin duda alguna, son muy 
limitados. El Emperador Mutso-Hito pro· 
clamó solamente hace cien afias (el 14 



• 

de marzo de 1868), la carta que constituiría 
el punto de atranque del país hacia su to
tal modernlzación¡ dándole como lema 
lIconstruir una nación rica y un ejército 
fuerte" y el éxito alcanzado es tan noto
rio que hasta puede hablarse de un "de
safio japonés" al mundo. Sus astilleros 
ocupan el primer lugar del mundo (a pe
sar de que tiene que importar el 90 % de 
mineral de hierro y el 40 % de carbón y 
el total de níquel. petróleo, caucho, bau
xita. fosfatos, etc); los segundos en elec
trónica, fibras sintéticas y automóviles. 
Es el tercer productor mundial de acero 
y llegará a principios del año 2000 a si
tuarse en un plano de igualdad con Es
tados Unidos. . 

~ 

En los países de la O. C. D. E .• que es
tán en vías de desarrollo, el Gobierno es 
la fuente más importante de los fondos y 

es también quien ejecuta la mayor parte 
de las investigaciones. 

Un estudio preliminar del año estadísti
co internacional ha puesto en evidencia 
que el porcentaje de gastos brutos en in
vestigación y desarrollo que los países de 
la O. C. D. E. consagran a tres objetivos 
principales: defensa, programas atómicos 
y espaciales. absorben en varios pa:ses 
una fracción importante de los gastos. 

También se deduce de la encuesta que 
los Estados Unidos gastan en investiga
ción, en general, tres veces más que Jos 
paises europeos miembros de la O. C. D. E.. 
Y seis veces más que los paises del Mer
do Común y concretando el gasto america
no para la investigación y desarrollo del 
átomo. del espacio y de la defensa. es siete 
veces más elevado que el de Europa Occi
dental y doce veces más que el de los 
países del Mercado Común. 



D. O. núm~ 9q 
n, 

al empleo <l,e bl'iga.da legiQnario, con 
[a antigfte.dad que se indica, a los 
sargentos !primeros ·de dIcho Escala 
que a continuación g.e ;relacionan, 
quooando en la situación de disponi
ble ya-disposición del Teniente Ge
neral Inspector de La -Legión y agre
gados a sus Uni<lades -de proce<lencia 
hasta .que {lbrengan ,nuevo destino. 

Con antigüedad de 27 de marzo 
de 1969 

9!'l de abril d.e 196~ 

De la .1grupación Mi$ta de Encuad:ra.
rniento núm. 1 

Clllpi>tán (E. A.) <lon J{lsé :Gareía ,del 
Río, diez 1r1·enios (tres ode sUbOificial). 

Del Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 

:Comandante (E. A.) don Víctor -Gui
tián ,Fernández, diez trienios .de ofi
cial. 

Don .Fe-lipe Ooorio Sánchez, -del Ter- Del Regimiento Acorazado de Caba-
cio Duque ·de Alba, II ·de La Legión. llería . Farnesio núm. -:12 

413 

SUBOFICIALE$ 

Dei Regi.miento Ligero Acorazado de 
Caballería Alcántara núm. 10 

Sargento ¡primero D. José ·Pérez 'Ber
nal, cua:tro trienios. 

Otro, ·D. P.edro Rodríguez Hernán
dez, 'Cuatro tri-enios. 

'Otro, D. Miguel -Gómez de las H~ 
ras, cua.tro trienios. . 

ESCALA. DE COMPLEMIlli'<TO 

Agrupaci6n T em.poral ]Cfililar para 
Servidos CtviLes 

Con antigüedad de 30 de marzo 'Comandante (E. A.) don Luis Pérez 
de 1969 Blan'Co, nueve tri-enios de- oficial. En situación de reempliazo volunta-

Don Juan Ruiz Ortéga; del Tercio Dei Grupo Ligero de Caballería V 
Sahariano Alejandro tFarnesio, IV de . 
La Legión. . Teniente (E. A.) ·dOD: lEulogio Pan-

Madrtd,25 ds abril de 1969. tión Vélez, tres -tri-emos (uno de sUb
oficial), -con antigüooa.d de 1 de mayo 

ME::\E!'lDEZ de 1966, a percibir d-esde 1 ·de e-n-ero 
de 1967 (aetualización). 

Edades 

Comprobado documentalmente el 
der.ee1).o ·que asiste al so.rg-ento legio
nario D. José Pefio. Gnl'cla, del Tct'J" 
elo Grun Capitán, 1 -de La Legión, 
para lo. .r·ectlficaclón del lugu.r y fe
cha .de nacimiento que consta en íiU 
documentnción m IIitu r, ~e .fiiíipone, 
<la contormi<ln:d oon J.o ·dispuesto en 
la R. O. <le 25 de septiembre de 1878 
(<<C. L.» núm. 288) y Orden de 25 <le 
&eptlembre- de ~948 (cG. L .• núm. 124), 
.qu-e .en lo sucesivo figure como nUI~i· 
do .en Málaga .el ,dio. 19 de agosto 
<l.e 19'21. 

Ma-dr1<l, 25 de abril ,de 1!Ki!J. 

MENÉ:-';DEZ 

CABALLEUIA 

Trienios 

Al mismo, cuatro trienios (uno de 
suboficia:l), a percibir ·desde 1 ·da ma
yo <lo '1969. 

DeL Grupo Ligero de Caballcrfa IX 

Teniente auxiliar D. I·>·elip.e Mal'tí
ne,z Gareiu, diez trienios (ocho <le sub
oficial). 

DeZ Grupo Mgero Sa'hariano Il 

·Coman<ln.nta (E. .A.) don Ant<lnlo 
Mico Pastor, diez trienios .d-e .oficial, 
a percl.bir desda 1 <le alJ.ril ,a·e 1009. 

De la Acailemta de Caballerfa 

-Caballo·ro alférez "oade.te n. Anto
nio 'Garcés Sánchez, un -trienio <le o<fi· 
clal, ·a ,percibir -desde 1 ,de abril 
d-e 1900. 

De la Agrupación de Tropas N6ma:das 
ele! Sañara 

TenIenta (E. A.) <l<Jn Vicente 'Mén
-d-ez Gnja.te, tres trie.níos (uno .de sub
OIfidal), con -antigUo-da·d ode 1 ,de. m.ayo 
de 1006, a p,erclbir ,desde 1 ,de -enero 
da 1007 (a'C&ualizaclón). 

Al mismo, cua.tro trIenIos (uno .rIe 
subofidal), a ,pereibir ·desde 1 de ma
yo u.o 1009. 

De La Zona !le Reclutamiento y Movi
Lización 1J,úm. ~J2 

rio en la 1." Regi6n l\-!ilttar 

T.enientede complemento D. Diego 
Pérez Garcia, diez trienios d·e subofi
cial, a ;p.ercibirdesde 1 de abril 
de 1969. 

En situaci6n de colocado en la 2.& Re
gión MiLitar 

"Brigada de complemento D. Anto
nio Centella Pino, diez trienios de 
suboficial. 

Moorid. 2-i de abril ,da '1900. 

;).[E:xE::\DU 

Trienios y premios de perma
nencia 

Con arreglo a lo que d~termina. el 
art[culo 5.0 , a;partado 6.0 de. la Ley 
113/1966, d·s 2R de <liciembre de 1966 
(D. O. núm. 200) y la .orden da 5 de 
abril ,de 1007 (D. O. n(¡m. SO). se con
cooen los trienios acumuJa.blesque 
so expresan a los suboficiales y as1-
miladodel Arma <le -Caballería y sub-
oficiales ·especialistas que a i'ontinua
'Ci6n se relacionan, a pereibir d.esde 
1 de mayo de 1009, excep-to 1)ara los 
qua se sel1ala <Jtra fecha ,distinta. 

Al ¡nismo tiempo. con arreglo a lo 
quo determilla el artíoulo 4.° -¡I-el D~ 
creto 329/1007, <le 23 d& d'ebrero de 
1007 (D. O. núm. 51), <lesarrolla.do e>n 
lo. misma .ovd·An -de 5de abril de 100.7 
(D. O. núm. SO), se le 'Úoncerlendos 
premios -de permanencia al .brigada. 
-especialista -pi-ca..do-r que se indica. el 
cual los pe-roibirá a :partir de '1 de 
'ene-r.o de 100.7. . 

'COIl arreglo -(1, lo que <letermina el 
articulo 5.0 de la. Ley 11{~/100s (DIARIO 
OFICIAL m1m. 2iKl) y la .ord-en ¡de 25 ,de 
,febrero ·a-o lj)<~i (D. O. -núm. 00), se 
conceden lOi; triellios acumlllalJ1e-s que 
se indtcan a.. Jos jefes,ofieiales y sub
Oit!cluJes d.-el Arma -de Caballer1a que 
a. oContl'lluación se ,relacionan. ,a,pe·r
clblr desdo 1 ¡l·e mayo de 11)00, ,exce.p
to ·pa;ra l'Ús que se seíialu. otra fecha 
distinto. : 

Teniente co_roIl'&I (E . .A.) don Crls- De.¿ negimiento Acoraza(locle Caba-
t6bul -Hubtules CurmoJ'Hl., onc·etrlenios llerfa Pavía núm . . ~ 

Ayurlantll -tic campo (lr:l, 7'cntllnta Oe· 
nera;¡ n. lo,u/utn G()u,zlllr:z V!,laurreta 

d~ o·noial. 

PEItSONAL EN SITUACION 
VE RESERVA 

l~n ta 2." nc{/ión MUttar 

En Za i.~ lla{]ión Mmtar 

.comandante (E. A.) don IMario Du· -Comandante hOI1oríti,co D. Faustlno 
(l'á~ Heras, diez trienIos de oficial, a Canga .González, -diez trienios ,d-e ·ofi-
perCibir {l,es,de 1 -d's abríl ,de 1900-. cíal. . 

IBrlgada D. F-l'uduoso P¡¡,lacios Gar
'C1ll, cinco trienios. 

DeL ltt'y/.mícn!o AI~orllzarJo 111' Calia
, U,!r!a Nlww.nrla 7l.tlm. U 

1) a! Ral1trn:tcmto J.iocro .4.corazaao !le 
CaIJanería Alcántara núm .. 10 

Bl'iga·da n. Emlliano Gil Stí.U()!lez. 
el-neo trkenios. 



27 de abril ,de lOO!) . 
Del Oru.po T.t(Jero de • Caballería VIII¡ mero 56), se l~ ooncede al teniente 

(lo Artillería CE. A.) D. !'Ilanuel Diaz 
'Bl'i'''ada D. HiO'inio Pii!.ón iRíOS, seis I Castro ,del Grupo d-e Artillería Aero-

trieniOs. b transportable, tres trienios de oficial, 
a percibir desde 1 <le mayo de 1969. 

Del Grupo Ligero de CabaUería X ~ad·rid, 24 de abril de 1969. 

Sargento D. FranCISCO Pascual de 
1& Riva, un trienio, a. ;percibir desde 
1 .(l'6 marzo de 1900. 

. . 
De' Centro de Instnwci6n de Reclu:to:s 

número 4 

Sa¡gento prime-ro D. Joaquín Tie.u
da .Madero, seIs trienios. 

EnZa Policía Armad.a (Servicios 
Especiales) 

.Brigada ma.~tro de -Banda. D. Ma,.. 
nuel Setién Diez, siete tl''ienioo. 

CUERPO DE SUBOFICIALES' ESPE
CIALISTAS 

De la EscueLa de A.plicación de Caba· 
llerta y Equitación del Ejército 

·Bl'lgada.especlaIlsta. . picador D . .An
tonio González ·López. <lineo trioenioo. 
eon aJlltlgüed.a.d de 1 de julio <loe 1004>, 
a.percLbir desde 1 de enero ·de 1007, 
y dos ,premios <l~ perm.a.n·encf.a. (ae
tuallzaelón,. 

Al mislllo: ¡:;eh! trienios a perCibir 
de$d¡> 1 de julio de 1007. 

De la ])eLegac!6n de Cría Ca.balLa'/' de 

CtQl1bio de resid~ncia 

De acuerdo con lo -dispuesto en el 
artículo 4.0 <le la. Ol'den .(li) 28 de no
viembre .(le 1j}3~ ,{D. O: núm. 52), se 
eonoode a peti.ción propia. el cambio 
de ifesidencia. ·p¡¡.ra. la. 2." Región Mi
litar, plaza de 'Cól'doba, sin derecho 
a. indemnización por trasla.do de re
si-dencia. pluses- ni dietas, al sargen
to de Artillería en situación de- dispo
nible -en la 2 ... · Región Militar,' plaza 
de La. Linea ·de la. Con::epción (Cá.
diz), D. Antonio Gómez Rue-da, don
<le continuará .en la misma situación 
de disponible que se encuentra. 

Madrid, 24 .(le a.bri! de 1969. 

ME~ÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia-' 
listas del Ejército de Tierra 

Zaragoza, Huesca y TerueL Con a.rl'ep:lo a Jo .dlspuesto en el 
Brigo.do. eSlPecla1i&ta pe.ra>Ct1sta. d,on . art[.culo ~1 de- la Ley de 26 de -dlci'em-

. . br.e .0.& 1957 (D. O.núm. 293) y no 
nelll~mlno Valla.dares Gonzál·ez, cinco desear seguir acogiéndose a lo dis-
:tr!eulO$. , puesto en el .arMeuIo lZ de la Orden 

'Ma.drid, 2:. de abrIl <le 1009.' circular ,de 3 .de .enero de 1968 (DIARIO 
OFICIAL núm. 30), pasa a. la situación 

MENÉNDEZ .de- r·eUra.do ,con fecha 25 de abril de 
1009 .el subten.1ente ,es¡recialista con 
consld:eraeión <le oficial, mecánl·co 
ajusta·dor de ·arinas, D. Anselmo Se· 

ARTILLERIA 

Ayudantes 

. g ,o v 1 a Es-corlal, 'COn destino en la 
Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Alta Montafia., debiendo ha.cérs-ele por 
el Consejo Supremo deo JusMela Mili
tar el seflalamlento ,lia haber paSivo 
que le eorrespon·da, previa propuesta 
reglamentaria. 

Seco·nfirma 'el cargo de. ayudante 
-de. cnm'Po ·d·el Genetra.'lde· Br,lgada de 
Artillería. D. José VIguote Be.r·r·o, f¿.o 
jefe de la Junta de. Investigación. y. 
td.asarroIlo, al ·comandante ,de MUlle
:ría I(E. A.), Grupo de .Mando ·de. Ar· 
mas», D. Miguel Lacla.ustra Reoplso. 

Estacoll!lrmuclón no produce. va· . 
cante pora 091 as·censo. 

Madrid, 25 de ubrll ,de l00~. 

MENItNDEZ 

Trienios 

Con .al'reglo .a 1.0 ·que d-e.termi.na el 
nptl.l'trHl'o 6.° .del articulo 5.0 ·dos la L,ey 
11:~/1%6 (D. O. núm. 200) y Qa Ord·811. 
de 25 ·de feb1'9'l"0 ·de 1947 ¡(D. O. nú-

Ma,d·rM, 24 ·Mabl'll ,doe 1009. 

MENltNDEz 

Vacantes de destino 

ProviSión normal. Nuwa crea,oiQn. 
Pu,ra sub-o!1ciaJes -e-s.pe.cial1sta·s· m&

có,n!.cosautomo,v'J..listas mont8Jdorreoa 
·el-ec·trlclstas ,exlsterute&e-n las. Unid,e,.. 
d·esqu,e a oontlnu9.C!,ón ·&9 09~·~e.e·an: 

,e01'rl:pnlila .(l,e "T.ro.na.po.rte ,d·e la Di. 
visión ,d'e Mo,ntatia .Urg&1. írlIúm. '" 
(Urlodn.).-Una. 

lCOmpat'1ía od~ 'frra.na.po,l'te de- 1a. Di. 
visión ,de Mo·ntat'!.u. ·«NtwM'l".a» .núme
ro t6 (Burgo·s).-un.a.. 

Compati1a Ri?lgi·onal de ¡P,olie1a Mi. 
litar 'núm. 4. (Ma.d:rid).-if,Jna. 

Docume,ntación: pa¡p,e1e.ta. ,d-e p,e,tl~ 
ción ,(10 ,d~sti-no. ' 

Plazo de admisión ·de .peticiones: 
Diez días hábiles. contados .a pa.rti1" 
del <lía siguiente al ·de 'publicación 
de la ·presente ·Orden ·en -el DURIO 
-OFICIAL, ·teniendo en 'Cuenta. los ürga
nismos que deban -darles curso lo dis
J!ueSto en el articulo 66, .a,pll¡riado 
UUQ d·el Decre-to 1400/1966. 

Madrid, ~ d·e abril de 1969. 

MENÉNDEZ 

Escala. de complemento 

:Retiros 

Padecido eITOr de im;P1"esión e-n la 
Orden ·de ThcJ1a. ~ del aclu.al (DIARIO 
OFICIAL núm. 94), ·en la. pa:rte .queaJ-ec
·ía. al teniente de complemento de M
tilleria, pertenooienw a la. Agrupa.
ción Temporal Militar para. Servicios 
Civiles, D. Alberto Barberana. Verga.
ra. se rootLfica. ·en -el sentido de que 
cumplió ·la. ·edad reglamenota'l'ia. ¡pa.1"a. 
el retiro el dia. 23 d~ a.bril de 1969. 

Madrid, 24 <le abril 4e 1009. 

MENÉNDEZ . 

INGENIEROS 

. Destinos -. 
Para cubrir la. vacante <le coman· 

dante de J.ngen,leros, Escal.a compJ.e
mentar1a: .o, en su defecto, de- la Es
cala activa, Grupo de .Destinos de 
Arma o Cuel'p,o», anuncla·da. en turno 
de- proVisión núr.mal por Or·den de 
11 ·de. marzo último -(D. O. núm. EJ.1), 
se destina. con cará.cter forzoso a. la. 
Jefatura .o.e IngenL8>ros ·d,el Ejército ELl 
coman·dante ,de ·d1o.ha Arma (E. A.). 
Grupo, ·de «DestLnos ·de· Arma o .Cuer
po., D. Pablo Sevillano Jubiteoo, d-s 
d!s-ponlble ·e.n la 1.'" Reglón Ml~lta.r, 
plaza de Ma>drld. 

Madrid, 25 de abril de 1900. 

MENlSNDEZ 

Para ~l1brlr la v8icante anuncia·da. 
·de. libre. eleoo!ón. por ·Orden de. 111 de. 
f6!bl'sro ode 1969 (D: O. núm. -!ID), se. 
,destina 00-11. ·carácter voluntarIo ti. la 
UnMad ,CLe. Estudios' y Experiencias 
de la Escue}a de· Aplicación doe Inge
nieros y T·ro..nsml&tones ·del Ejér,cito, 
0.1 capitá,n ,de il,ngenie.ros {E. A.l, Gru
po de ·.Ma.ndo ode Armas», dtpl.omSl::1.& 
,d·e Est9ldo MayOor, D. Luis ,Fel1ú Oro 
tego., ·d·9 la Esou·ela de EstMio Mayor. 

Ma,d.ri·d, 25 ·C!:e abril .o.e 1969 •. 

MENItNDEZ 

Para cubrir la vacante de· capitán 
<loe 'cualguie,r Arma ·(E. A.), Grup,o de 



D.O. n(1n1. fi5 

«:\'l:ando de Armas», al'llU1ci.'l.da ~·n 
:tul'uode libre elección por Orden de 
3 de marzo último ,(D. O. núm. 53), S~ 
destina 'con carácter voluntario a la 
Base d~ Parques y Talleres d~ Auto
movilismo d~ la 6." Región :\!ilitar al 
capitán de Ingenieros de .(lieha Esca
la y Grupo, especialista en Automo
vilismo, D. Antonio Romea Villega.s, 
tlel Regimient.o :Mixto -de Ingenieros 
número 4. 

'Este destino cor:responde al turno 
de ascenso. 

:\Iadrid, 25 de abril .(le 1969. 

3.IEXÉXDEZ 

Para cubrir la yacante ode capitán 
·de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo ,de «Destinos -de Arma o Cuer
po», anuncia·daen tUI' n o de libre 
~Iección. segunda conyocatoria, por 
Orden de 12 de marzo último (DIARIO 
OFICIAL núm. 6't), se dest·ina con ea
;ráct~r vO'luntal'io al Gobi~rno Milit.ar 
d~l ¡Palacio de Buenavista al -capitán 
de Ingenieros de l!iicha Escala'Y Gru
po D. Juan Esca!C'ra P~rnl. de la Sub
inspección ,de la 1." Región "filita!' y 
Gobif>rno Militar -de Mndrid. 

"Ia'dtld, :?5 d'\! abril ode lOOp. 

ME)l~NDEZ 

Por npllcación rl('l artfculo 2.0 de ln 
.orden de \. de ju.lio de 1952.(D . .o. mí
mero H8), se -destina oon carácter vo
luntario. en vacante de provisión n-o.r
mal,. al Regimiento {le Red.es Perrtla
nentes y Ser v 1 (l los Especia-les (le 
Tl'an!'imi~¡on~s ,para la 4.& Compnfífa 
ode Ra·di-o '(Plano. Mayor, Sa·nta Cruz 
ce Tenerlfe). al sargenta de Ingenie
ros D. José Das/lores Portilla. de- dis
ponible en.Ia 7.'" Región Militar, plaza 
de Lada, Langreo (Oviedo). 

Ma'drid, 25 de nhl'íl ,de 1009. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De Ubre ·aleedón. 
Pa:ra tení,ento ·de Ingeniero!'! (Escala 

l3:ctiva), Grupo ,de .M:mrlode· Al'matl», 
existente, en .el Regimiento ·de MovUi
zl:tcíón y Prácticas, ·de Ferroca,rrHes, 
.pn.ra la, 15 Unl·da,d ,(Cór,do,ba), 

Documentación: Instancla y FIcha
resumen njnsta,dn nI mod.e·loO pllbJ.lca
d'o pOi' Or,don d,e fUi de mn.rzo de 1961 
{D. O. nt1m. 73), 
. Ell ~l!l.zo, ,de admisión de instnnclus 

:íHlrá <dr quince ,dius 11111>1198, Muta,tl,oa 
.n pi1rtll> ,dolll'¡gnlt!Uta- ,ul de publl(;a
<:lÓll ,rlo :ll\ pl'OHMt.O' Or:d~n Ol! r,1 Du
lUO Ot"ICfAf,, tC1!lH'tldo ,en ·cuentlt lo~ 
·O,l"gulll~mos <ll1Cal'A'IHltlA de d¡W'lc~ CUl'
IS-o lo 'dlspuestoen ·el ,urtícll¡'o r¡(l" apar
ta.do· uno, del De,creta 1/tOS/l900. 

Ma'd,r1d, 25d'e ubrll ,de 1009<. 

MEN~NDEZ 

2i d~ abril .d~ 100tl 

Trienios 

,Con al'r~glo o. lo que de-te.rmina el 
artículo 5.0 tI" lo. Le~T 113/19('16 (DIARIO 
OFICIAL núm. 2\l6\, se conceden los, 
trieniosaeumulu:bles que se indicun 
a. los subofIciales de Ingenieros que 
a continuación se r~lacioml.ll,a per
cibir d:~sde 1 de ma~'o l!ie 1009, a .ex
cepción de los que s~ les s~I1ala ,dis
tinta fecha. 

Dirección Genera~ de Reclutmniento 
y Personal de este Jlil1:isterio 

Brigada D. ·::\Ianuel R~dondo "Muñoz, 
cuatro trienios. 

otro, D. Antonio Pér~z Almeda, <:ua
·tro trienios. 

Estti!do Mayor CentraL del, Ejército 
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Otro, D. Javier :\Iahugo Castu~l'U, 
cuat.ro trie11ios. 

Otro, D. Franeis\'o "laya Ló:p~z, 
cuatro trienios. 

Regimiento J1ixto de Ingenieros nú
mero 3 

Sargento primero D. José Gutiérrez 
Ariza. cuatro tri~nios. 

Otro, D. Inacencio Tonar Sedano, 
cuatro trienios. 

Regimiento Mixto de Ingenieros 'luí· 
mero 4 

Sarg~nto primero. ~. -Félix -Contre
ras 'Gonzál~z, cuatro tri.enios. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
m·ero 7 'Sarg~nto primero. D. Agustín Ponce. , 

Hilario, cuatro trienios. ,Sargento. ;prim~ro D. ,Félix Ruiz Xa
vas, cuatro tri~nios. EscueLa de Aplica.ci6n de Ingenieros 

y Transmsiones deL Ejército 

• Garg~nto primero D. 'Félix: Serrano 
Pérez, cuatro. tri-enios. 

Escuela Politécnica del Ejértito 

.otro, D. José "Lecl1a,do Onieva, cua
tro trienios. 

Otro, D. R3;ta~l Garcfa LariI1o, cua
tro tri.enios, 

Reoimiento Mixto de Ingenieros mt· 
mero 8 Sarge-n·to primero D, Junn l.izaur 

Pellicel', cua.tro trienios. 'Sargento primero. D. ¡uan Al'varez 
RegImiento (le Redes Permanentes 1/ P('rez, cuatro trienios. 
Scrvtcto.~ Especiales ele Transmisiones 

Sarge-nto primero. 1).. ,Francisco A'l
magro. Mart.ínez, cuatro tl'i~nios. 

Otro. 1). José VúZoqucz 'Ü)sadu, cua
tro trieni.as. 

Ootro, D. Hi.pólito Sámper Gómez, 
cuatro trienios. 

Regtrntento (le M01lutzaci6n y Prác
ttcas da FerrocarrHcs 

Sargento .primero D. IAntonIo San
eho Arroyo.. euatro trienios. 

·Otro, D. José M-orales Mora, cuatro 
trienios. 

.otro, D. Cándi'do ·del Yalle Martín, 
cuarto trienios. 

-Otro, D. Juan Rivns Ruiz, ,matra 
trIentos. 

Regimiento Mixto (le Ingenieros deZ 
sahara 

Sargento pr.lmer-o D. Gaudenclo Ló
znno Esguerl"a, cuatr·o tri e·nl0 s. 

Regimiento :de Pontoneros y Esp,ecia
¡Marlas de Ingenieras 

Centro ae In.~trurc16n de Reclutas 
ntímero 11 

-Brigada D. Pe-dro Gl! Garza, <:uatro 
tl'l~nios, 

Centro ele Instrucci6n de Reclutas 
número li) 

,Driga.¡Ja D. J-estísSanz ,Gómez, cua· 
tro trienios. 

Centro de In.9trucct6n da Reclutas 
número 13 

,Brigada D. EmiUo "Mateas Márquez, 
cU!l!trotri-enios. 

Batallón Mixto ela Ingenieros III 

,Sargento .prlmlero. D. Francisco Ruiz 
·Gra"nados, ·cua'tro trienios. 

Otro, l). Juan Ne-bo·t Yll1anueva, 
·cuBltro trienios, 

Bata'blón Mixto d~ Ingenieros VII 

Brlg!lida n. Anto.nio Rodriguez Es
Sargent.o .prlmero D. Yictor Oliva -cud·e,ro, cuu..tro tri·enios. 

<Sunz, oCuatro trienios. 

ne[Jtmtcnto Mixto "le In(Jenieros nú· BataU6n Mixto de lngcniero's XXII 
mero 1 

.n¡'lga:tln, D. Manuel .SlUlN,e¡lr./l. !l?(i.re-z, 
'Sarg,onto primero, n. JOll.'{tllin 100.- CUtl.'tt'o trIenl.os. 

rrlodo MonHel, ~lmtro trI,cnlos. 
C01n¡Jn1'lía Ito Tra1Wmisiont1,9 dClL na

Rogtmtento Mixto (la lngentero'$ nú- ta'lLón ¡fe Infantería det Minf¡sterio 
mero 2 de' i/i:Jérctto 

lSa.rgento primero D. AntonLo Ga
ma,ello Dom1nguez, 'cua·tro, ,tri'endos. 

S'nrg·elllto. 'prlmElol"O D. Ang.e,l Yelaseo 
Y,ela.sc,o, cuatro trtenios. 
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C07naful.ancia de Z.'ortifwaciones de 
la l.efalura de Ingenieros de la ~." Re

gión Militar 

¡Brigada. D. José Aguado B~a:vo, 
cuatro -trienios. 

• ESOAL.>\. DE OOMPLEMENTO 

Agrupación Temporal ·,Militar para 
Servicios CiviLes 

1.a.Región Militar 

'. Brigada. ,de >comp-lemento D. Félix 
JHe.jandre Gil, 4ie-z ·trienios a Darei

, nI1" d-esde 1 . .(Ia marzo >de 1900. 

2." Región Militar 

Brigada de complement.Q D. Juan 
Archüega. 'García, rl.i-ez trienios & ;per
cibir des<l.~ 1 de abril >de 1969. 

:Madrid, 25 de abril .de 1969. 

MENtNDEZ 

Aseensos 
Por existir vacante y haber supe

rado el examen ·de aptitud para e1 as
censo o. 'brlga,da, convoca-do por 01'
>!lE'n de 7 -de H'ptiembre >dI' 1008 (l)lA-
1!IOO¡"tClAt. núm. 20~). y ·cumpll·dns 
todas las oCon.¡i!ciones que determina 
la Orden dG 30 de enero >de 1000 {*C-o
aección Legislativa» ,núm. 17), &e as
ciende nI empleo -de bl'iga-dn, con la 
antlgüe.rla,ri que para cn-rIa uno ¡:;e Re
finla, n l>os snrgentos; 'prlmeros ·!le In
genieros qul' a continuación se rela
cionan, 'CIue,dan-do ·en 'la situación de 
disponihle en las negio.nes Milita-res 
y plazas que- Re in·dlcan. 

'Don José Noguera iflorrach, del Ba
tallón Mixto de lngp.nier.os XIV, con 
nnt-lgüe<la.d -de 4 ,dr,' marzo .(lr. 1009, en 
iBo.lenl'es (plaza ,de 'PUltM ,le Mallorca). 

Don Al'naMo Miralles· Pon, del n/!
gimiento -de .Re-des Pel'ma·nent-C's y 
Serv!r,iOll RspecialC's ,rle, Tl'ansrnilllo
nes, 2.& Compaflía .(1(1 Hn,¡Jio, I)e¡;f.acíl
¡nr)lto (10 Cabrera. co,n nntigü(l.do .. d (le 
8Cle marzo -de 1009, en iBnlear€s (Ca
brera). 

Don Argimil'o BenóJ.tez Vl1lnmol', 
.arl Rrglmionto Mixto de In¡'¡C·lli¡>ros 
ntímPro l,wn.antlgüeorlnod- orle ao de 
marzo ·de 1009, -en la 1.e. Inegión MI· 
mal' (plaza df> Madrid). 

Madi'l-d, 2:i a-e al1l'l1 .¡le 1{}{j(}. 

Ml,N~Nnr;z 

Empleos honoríficos 
POI' hnllarsa 1~(lmp.t·f1.rHIJ.d.o Pll ,0,1 lll" 

(H'C1tO >tIe 31 M~ mayo d& l!l{H (UIAliln 
Ol'ft:1A!, mimo '1:11), 1>\(1 I~On(lNlt1, Mil (\1\
l'Út't('!, hono,r.ftlno el t'lllpl('() ele t.~1I1!'-tl· 
tr lil h¡'lgn-dr¡, da Ingrn!e,l~oH en sttua· 
nl6n -rlol'et!l'a-do n, P,edl'o GOl1zález 
Mota¡.;il. 

Maddd, ~¡¡ de abl'il -de 19{19. 

MENÉNDEZ 

27 de abl'ilde 1009 

Situación de reserv~ 

Empleos honoríficolJ 

En .cumplimiento 'lie 10 ,¡lispuesto en 
.el articulo 2.° >de la Ley de 1'7 {le ju
lio de 1953 ¡(D. O. núm. 1(1), se con
ce.de 'Con carácter honorífico' el em
pI€'Q >de coman>dante, con la ant,igüe
da'li que para 'Cada uno se sefiaIa, a 
~o~ capita-ries >de Ingenieros en sUua
.ción >de ;reserva que a cont.inuación 
se .relacl'Ünan, con ,resid,encia en las 
Regiones Milita.res y plazas que. se 
indican. 

Capitán. de Ing.e-nieros D. Francisco 
Ontive.ro? Hita, -con antigüe.dad de 
10 de 'Üé.tubre >de 1967, en Baleares 
{Mahón}. 

Otro, D. Bernar.do Alfaya García, 
con antigüe.dad >de 10 -de octubre de 
1967, en -la 8." Región }Iilitar (plaza 
de. Rooon>dela, Ponteved-ral. 

Otro, D. JuIián Osaear Delga·do, con 
antigüedad de 12 ·de diciembre de 
1967, en la 6." Región lIilitar (plaza 
·de san Sebastián). 

Otro, D. Bartolomé Xamena Simo
net, con antigüedad de 7 de febrero 
·de 1009, en lBaleares (plaza (l,e Palma 
de Ma11orca). 

Madrid, 23 tle abril de 1OOfl. 

:.\IEXÉ:>lDEZ 

Escala de eomplemento 
Destino" 

Como contintHH'ión {l Ja Ol'-dan d-e 
11 -de u.bril <le lOO!) (1). O. m1m. B:l). y 
acrOO,Ha·daR 'las condi.clonr,.:¡ tí~icas neo 
cesarlas, pasan .¡lest.ln{Hlol', ~on ca
tácte·r forzoso, a las Ull!,ln>Clps qU€ 
se expresan, Jos alf(!l-ec('!\ ewmtuaJes 
-de, -complemento (j-e Ing'~nlpt'o~ que (l 

continuación se l'elaclor.tan. 

ZAPADORES 

At Ilf?(Jimiento Jll:¡;to dr1 l¡¡{"'nieros 
número .} 

Don Rulael Verde Fl'nlleo,flel Dil'!' 
tritolie Madl'i,rl. 

A la Agrupacllln M1.1·ta 11(' ln!lenlcros 
ele Alta :lIonta¡1a 

Don Juan Carbonell POl'l'af<, del 1>ifi' 
tl'itn de MtHll'i,l. 

Madl'id, 25 de abl-il de 1%H. 

Gonto (1()1l1.l!¡IIHt'¡ÓIl u la Ot'lll'11 dtl 
11 da ohrll do jj}{j!l (D. O. ltl'¡¡H. ea). y 
uOI't',dltn-dns Ja~, eOll,tllc!lolll'll fll'i-!ClUS He
.cesn.r!ÜR, po.S(¡ll {lestj'n-I'ulll;;, co,u en.· 
_l'ú<l&e,l' fO,l'zOSO, n las UllltllHl(lR <Ine 1Hl 
'cx¡;Jr.es-an, los sa,l'gento,¡; ev'('ntnale¡:¡ y 
de ,complemento de Ingenieros que a 
contInuación &e relacionan_ 

D. O. núm. 95 

ZAPADORES 

AJ RegimientQ 3ft:cto de 11I.geniero~ 
ntímero 6 

Sargento >eventual D. luan Yal>divia 
Ortiz, del Distrito de- ::VI.aurid. 

.4 la Agrupación llli.¡'ta de Ingenieros' 
de A,lta 3forliaiía ' 

Sarg.entQ >de- complemento D. Jesús·, 
Ote:r-o Alonso, >del Distrito >de Madrid. 

AL Batallón 31i.:¡;to de Ingenieros XLI 

Sargento ev-entual D. F.ran!!isco Per
domo. Molinos, del Distrito de Gra
nada. 

Otro, D. Javier ::\.lünooero 150ma, 
·del Destacamento de Pamp~ona. 

AJ Regimiento Jfi.xto de In(Jc1tieros 
ntímero 6 

Sarg.ento -eventual D. Luis Prat Vi-
11as, >del Distrito de ~tndri,d. 

.H Batallón Mi;rto de Ingenieros LXI 

Sargento eventunl D. Dl\mnso Sanz 
Montero, del Distrito (l-e Mn,!lri.u. 

Ma-d.rid, 25 de abril (j.¡¡ 1009. 

ME!'IÉ!'Inr:z 

INTENDENCIA 

;Uetiros 
Pasa, a :1a situación dere1.ira·dl) :por 

haDe-r .cumplí-do la ,e-da.d reglamenta
ria el ,día 23 -de ab¡'il -de 1009> el co
mandante ,de lnten-dt>ncía de la Esco.
.la complem¡>ntaria D. Manuel Corl'a
liza BerJano, de la Pa¡;adul'Ia (l-e Ha· 
beres ,de la 3.& Uegl6n Militar. debien
,do hacérseJe por el Cons!l1o Hupl'emo 
de JustiCia Militar el sfH1alamÍrnto de.l 
llaber paSivo que .leeort'esponda, pre~ 
vio. pl'opuesta reglamentaria. 

Ma·drld, 24 de abril -de 1116fl. 

ME;>;ÉNlJEZ 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes de destino 
II.a Ord-en .d0 17 ,d-sl cwtual (D. O. nú. 

!nGI'O SR), pOt' la Ique ,90 ·an1l'Mi,o.ba, 
entre -ot.ras, 'lUla 'Vfwante d,e ¡pr6.ICti~ 
cu-nt,e ,,~e ll'l"lmera -d,el .ct1el~pO Auxilia,r' 
-de PrMtlcant-es de ;8-anMwd MiUtar 
en la. Glín.i-ca Militar ,d'0 IOviOO,o, se 
entenderá 'rectHicada ,en le1 sentí,do 
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D. O. núm. 95 <m de abril -de 1969 &17 . 
de que ·dicha vacante c{rrrespond,sa I deberá percibirlos en la fecha 
la ClínIca Militar ·dé Lblza. la.da. 

5e11a- 10 pr,evisto en .el artículo 66, apal'ta
-do uno, del Decreto 1400/1966. 

Madrid, 2-l de abril de 1900. 

MENÉNDEZ 

FARMACIA MILITAR 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina .el 
artículo 5.° d-e la Ley 113/1.966 de 28 
dediciembr.e de 1966 (D. O. mífIl. 296), 
se conceden los trienios acumulabl.es 
que se indican. a los. jef-es y Qficia
les farmacéuticos que se relaci<man, 
los <males deberán percibirlos desd-e 
1 de mayo de 1969. 

De la Jefatura de Farmacia de la 1.& 
Región lIfilitar 

Coronel farmacéutico D. Fernando 
Santos de la Cámara, trece tri-enios. 

D,,1 Instituto Farmacéutico det Ejér-
• clfa 

Disponible y en la U. D. E. N. E. de 
la 1." RegZón lIfilitar, plaza de 

Madrid. 

Practicante de pr.imera(asimilad.o 
a tenient.e) D. Angel ,Fernández - 31a
yorales Ortega, siete trienios (seis de 
subofieial), a percibir desde 1 de fe
brero de 1969. 

~ladri>d, 24 de abril de 1969., 

Con arreglo a lo q.ue determina ~1 
,artículo 5.° ·de la L-ey 113,11966, de 28 
OFICIAL núm. 296), se conceden los 
trienios acumu'l::¡.bles que se indican 
al personal ,del Cuerpo de Farmacia 
MiUtar que se relae1ona, el cual de
berá percibirlos a partiJ:' -del día 1 de 
abril ,de 1969. 

De la Unidad de Tropas de Farmacia 
de la Capitanfa General de Baleares 
(Destaramento del Depósito de lile/U-

eamentos) 

Sargento de Farmacia D. Gabriel 
.c;omnn-dante ,farrnac¡}utlco D. José Oliver Sáez, un trienio. 

l.orE'nzo Huiz de la 'Blanca, ooho trIe- Madrhl. 24 ,¡fe abl'lÍ -de 1960, 
nios. ' 

ne lit ¡,'armarla Militar de Guada
laJara 

Capitán farrna{!úutieo D. ,Bugenio I 
Cid Bustamente, cinco trienios. 

En síluaci(ín ele en Scrvicios Especia
le.s, (;o/Jierno General ([eL Saltara 

<:npltán farmacéutico D. ,Angel Al-e
mán Casado, tres trienios. 

MOJd,rM, 24 ·d,e abril de 1000. 

MF.NÉNDEZ 

Con arreglo a lo que d~termlna el 
articulo 5.0 ;le la Ley 113fllJoOO, de 28 
,de .¡fiel,ambre ,de 1900 (D. O. lI1úme
.ro 2(0), se conceden ~os trienios acu
mulables que se ludí,onu al oficial 
farmacóutico ,que se cita. eIeua! de
ber(t percibirlos >ti e s ,d e 1 de abrH 
;le, 1000. 

De la Farmacia Central de la 2,fi Re
aión Militar 

Capitán farmacéutico D. Jllan Palo 
ma. Pulma, ,dos, trlen!,os, 

Mudl'l,d, 24 de o.bl'il ,de 100(f, 

Ml,N~NDEZ 

Con arreglo r~ lo CJl.Hl (l,et!'l'rnl,ull. el 
·articulo 0.0 ,de ~a J,ay mI'; lOCJi>, <l,e 28 
od~ diciembre ,de 1006 (D. ,0, :núm. 200), 
s.e c,once,den los ·t.¡'f.en ¡'os a'Cumulables 
que 'se i n od 1 c a ,n ,al pr::wtl,cante del 
Cue,rpo Auxiliar de iPra'cti,cantes ,de 
Farmacia MiHtar. que se cita, -el eua,! 

/Retiros 
Pasa n la situaei(m ,de l'etil'lHl0 po.l' 

haber cumpUdo la e.dad reglamenta
ría el ,día 24 de abril de 1009 el prac
ticante ,de primera :(asimila.¡lo a te
lI1iente), del Cue·rpo Auxiliar .ae P,rac
ticantes >de Farmacia Militar D. José 
RIvera. Romera, ,del Instituto Farma
céutico .ae! Ejército, d,ebimdo hacér· 
sele por "91 Consejo' :Supremo de' Jus
ticia Militar el seilalamiento de.! ha
ber pasivo ''lúe le corresponda,. pre
via propuesta ;reglamentaria. 

Esta va,cante .(lor,responde al tUl',no 
de amortlzución por ,cuarta vacante . 

Mad·rf.d, 2~ de abril ·de 1009, 

MENÉNDEí': 

Vacantes de destino 

ne pr<lvlslón normal. 
Una vaGante de 'Pl'Ilct,!cnntr\ dé, 1'('

gunda 0, .en 511 defecto, de t~rIWl'U, 
de'1 Guerpo ,Allxl1lur d€l Pl'nnt.!Clttltt'K 
,do, ,J)'fll'tnU'C!(1" MlHtul', ·eXh\tt'llt:1l (\)) (~1 
Institut() 11'1l.1'mn.c61ltlco dell Ej(u'tllt,o, 

Documento:clón: J?a.pnletn 'lit! petI
ción de ¡destino. 

El ,plazo de' 'a,dmls1ón de' pet,leiones 
será >de ,quInce odias hábnos,contnrdos 
a pal'tl,r ·del ,día 'Siguiente al ,de la pu· 
,bUca-ci:ón ,de, la presente Orden ,en e,1 
DIARIO .oFICIAL, te¡ni"ndo .en cuenta los 
.organi,smos que, ,deban ,darles curso 

" 

Ma4rid, 24 de abril de 1969. 

ME~ÉNDEZ 

u 
VETERINARIA MILITAR 

Mandos 

Para cubrir 'la vaca,nte de Mando 
del Hospital ,de Ganado ,de la 6." Re
gión Milita'!', .anuncia·da por Or,llen 
de ? ,de marzo de 1969 {D. O. núme
ro 57}, he designa,do al comandante 
veterinario d.e la. Escala act·iva don 
Serafín Azanza Ossés, de la Jefatura 
de Ve:terinaria de la 6." Región Mili
tar. 

Ma,drM, 25 d-e abril de 1969. 

ME;s'É~DEZ 

Destinos 

Para Cllbl'ir ·la. vacante ·de prOVisión 
normal, plantilla eventual, exi¡;tente 
en .el Gobl.erno Militar de Menorca 
(Mahón), anuncla<l.a !por Or,¡fen de 28 
de ma.rzo {le 1969 (D. O. ,núm. 74), pa
sa ·destina,do- co.n. carácter voluntario 
el -capitán veterinarIo de ~a Escala 

,act.iva D. José Tormo Iguar,el, de ois'" 
ponlble. en la 6." Región. Militar. plaza 
,de Pamplona. 

MO:drí·d, 25 de .abrU ,¡fe 1960. 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Vacantes de destino 

De provls16n normal. 
Una puro. suboficiales espeCialistas 

herrlldores o,en su defect.o, para 
maestros her,ra,.dores torjaflOl'E'fi del 
e, A . .s. E., en la Escuela Militar de 
Monto.f1a ¡(,Jaca, Huesca). 

T.en,drá ,derecho prefert'nte para ocu~ 
par ,esta va·cante el persona.1 que se 
encuentre -en posesIón del títul'Ü de 
Esqula.dores-escaladores. 

Los 'so1!cltantes <deberán unir .n la 
opn.pelreta. dCJ< -peticIón de ,deHtlno el .r,Pl'· 
tincll'do m6dico a que hRce refe,l',f'ncln 
el u.rtículo 16 ,de la ONle,n de 1 .¡lo jn. 
l!n ds 1002 (1). O. núm. 1-18), 

El perllonnl qtlfl posen. de¡'!\(1ho :p)'a· 
f.(l!'<mt~ pflrn ,ocmpnl' {l}lttt vl1.¡~nntf' .rJe
hf1rá !loUcHar en' prlmern r>l'c·ff'l't-'.n()!tl, 
per.dle,ndo ,en ,caso contrarLo ~m del'e
.ch'Ü cita,do. 

J)ocumenta,ci6n: iP.ape1eta ,de peti~ 
cló.n ,de <l.,estl110. 

¡Plazo de ,ardm1sión. >de, peticiüneR: 
Quince ,días hálJ.Ues, ,contados a partí!" 
del siguiente ,al ,de :la publi-ca,ción. d&. 
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la presente Or,den .en el DIARIO OFI
<erAL, teniendo .en: cuenta los Organis
mos que ·deban darlescmso lo .(lis
.puesto .en el a.rticulo 66, apal'ta.do uno, 
(lel Decreto 1408¡1966 (D. O. mIme
it'0 146). 

~iadr1d. 25 de abril de 19&9. . 

Mfu'iÉNDEZ 

• 
VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

De libre .elección. 
Una de ~ron.el ·de ~ualqUier Arma, 

'Escala activa, G·rupo <de «:VIanda de 
Armas», preferentemente del Arma de 
Infantería,existente .en 10. Dirección 
General -de R~lutamiento y PE'rsonal. 

Documentación a .enviar a la Direc
ción General de R~lutamiento y PeJ'
sonal: Instancia y ,Ficha - resumen 
ajusta·da al mo·delo publica·do por 01'
dende 25 <de marzo de 19&1 (DIARIO 
OFICIAL núm. 73). 

Piazode admisión de peticion€s: 
El plazo de aodmisión -de .lnstancius 
será ·de .quince d1as hábite!', con\n.dos 
.e. partir ·del -dio. siguiente de publica
ción de 10. pr-ese.nte Or·den ~n el DrAnIO 
OFICTAL, tenIe.n·do -en cuenta los Orga
nismos que -deba.n ·darles .curso ~ 
dispuesto en .(}l articulo 66, aparta·do 
lUna, ,del Decreto 1408/19066. 

Ma.dl'id, 25 de abril de 100lJ. 

MEN~ND¡¡Z 

Distintivos 
Por -r,eunir las cond-iciones que Id-e

te-rmlnael Decreto .d-e 218 .(le junio, ·d,e 
1935 (D. O. núm. 148) 'Y Oro<en d-e 21 
de mayo ·de 1001 (<<C. ·L.» ,núm. ~lJ~, 
se -collead,e -el distintivo ,de [)l'of-es-o
rada y adIción Ide barras 'qu'e .se Jn
dican a. ,los Je<f-es y -Oficiales que a 
oontinuación se rela.cionan: 

De ~a 'EscueLa ue ApUc-acl,ón de Inge
nieros 11 1'ramsmisioncs ueL Ejército 

,coro.nelde lng·enl:eros D. .Am:tonto· 
RObles Núflez..Aren·as, Bld.l·eión ,d'e una 
bu'r.ra. -azul 'o. una. ,do-ra.da 'CIue con -el 
distintivo ,pns-ee-. 

'reni-en.te -cor·o-n-el .u.E'J I·ngenl·ero-s ,do,u 
Juan _HernlÍll'dez >Cánovas, .adiciÓJ1de 
Ulta bn-r-r-o. azul a uno. 'do,rada qUE) 
Mn el .¡ils,t.lntlvo opo'sea. 

Otr-o, D. Emilio Solo de ZaM1vo.r 'Y 
Alval"ez, ,o,dlclón de- 'u.na barlt'-a .azul ti. 
ti'as ,do-ra,dasque- con 6'1 -distintivo 
pos-en. 

,QO-InotHHl-aTl!te -a,e ,1n,geM-eTo-g. D. il'oM 
Ro-l!lt\'u ,puEmtas, /.l.od!c!-ón ,de una b-a,.. 
11"1'0. azul u. una ,dol'a.doa. qUle oCOlll 'el 
dls<tlntlrvo pOfO-ee. 

-otro, .D. Carlos ROd'l'ígUez lGoO-nzá
lez, -8JdioCión éLe una, b8iN·a.azul -a ,dos 
(lora'd'8;sque con -el ,distintivo (pos-ee. 

'Otro, D. F.ra.rl!ciscol lM!arÍlIll iPudert, 

27 de abril <de lOO!) D.O. núm. 95 

adición d~ una. ,barra azul a. :eua tl'O I yo ·de 1962' (D. O. mlm. 110), Decreto de 
del mismo colm' y una. {¡{¡rada ~l\1e l't\te Ministerio "de 31 de enero ·de 1W:5 
con el dist·intivo posee, debiendo sus- (D. ·0. -núm. 73) y Orden .(le la. Presi
tituir las azul.es por unadomda.dl'llCio. del Gobierno d& 1-1 de marzo 

Otro, D. Tomás Fraile -Ovejero, adi- .(le 19&7 (D. O. iIlÚm. 63), se conce·de 13-
ción de una. barra. azul 3- euatrodel Cruz ,del );Iérito :.\Ii1itar, con distintivo 
mismo color y dosdol'3.:das 'que con bljlllCO, ,de la clase que se cita y los 
el distint.ivo posee, <debiendo sustituir complementos de sueldo por razón de 
las azules 'Por uno. d(}l'a.da. desj:ino que S~ expresan, al jefe, ofi-

Otro, D. :.\1iguel BusutH Gaona. adi- ciales y asimilados que a. continua
ción de una barra azul a dos 'deLmis- ción se relacionan. 
mo color y una dorada que con el 
distintivo ¡posee. 

Capitán d.e. Ingenieros D. José Be- Cm::; de 
nueco Quintanilla, adición .de una ba- .lJrel/).Wlo 
1'ra azul .a. ·dos del mismo color W dos 

segunda clase, como com
en et apartado a) del· ar

tículo 1.e) 
dora-das que con el 'distintivo DOsee. 

.otro, D. Juan de Hit.a. Jau:re",oui, adi
ción ode uIta barra. azul a ;tres del 
mismo ~010J:' y dQS .doradas que con 
.el distintivo posee. 

Coronel d.e Infantería D. losé :\Ia
ría Timón Lara, >!lisponib~e en Cana
rias (plaza de Sidi-Ifni). 

ütr.o. D. Manuel Zarazaga -Gonzá· Cruz de primera clase, como compren
lez. adición de una barra dorada en dido en e~ apartado a) del artículo 1.e) 
<listintivo que posee. 

Otro, D. Enrique iBahamonde .de Ra
-da, -distintivo. 

De la l~scuela de Aplicación de In
tendencia 

Teniente coronel ·de Intendencia don 
José Benito Pellicer, ,adición ode una 
1J.a.rra. azul a. una odora,da qna (:on el 
<listintlvo ·pos-ee. 

-Capltltn de In·tcmd·e.ncla.. D. José iBe
nito tiOllZñ.\ e2:. .r! istl ntlvo. 

'Ot¡'O, D. Pntriclo Togores \Fl'.o.nco
Homero. adición <le unn. ·barra. azul 
o. -tIos del mismo <l010·r y uno.. dora.do.. 
quo con el .distintivo 'Posee. 

Otro, D. Edmunrio Pérez.,lll11go Mal'
Une?, adl-c16nlle una .barra .o.zul a 
Hno. del mismo {!-o!-o·r y una. dor8Jda. 
que eonel 'disLintilvO !pose-e. 

ne la. Escúe-Ia Centra~ de Educación 
Física 

Teniente coronel ode Infanteria ,don 
·Fe¡lc.rico Fuentes 'GÓmc-z. de lSala2'lar, 
.a"díción ode una. barra azul ,a, tr·es del 
mismo co10<1' y tres dOTadas que 1C0n 
el distintivo posee. 

oComündantede Infanteda D. ;p·ooro 
Cal'rp,.socosa. d·e 1a Tor.re, '8Jdolclón ·doS< 
una. barr:1 azul -a tres .del mlsmoco-
10·1' y od-os ·doradas que ICon el disotln
Uva -posee. 

Otro, D. Gonzalo Va,lve<r<d-e Para.d1-
,nas, (((Hción ,d·e una brurra .azul a 
,tres doraodasque cone:t ,distintivo 
p-osee. 

Otro, D. Ge-ruMio -Gómez [gl<esias, 
a-dliCión odie una ba.l."l'a azul a 1,1'650 .o.-el 
mismo color y una. ,ü-6·r-!l!da, que ,con 
el ·dlstlnUvo IPo¡¡.ee. 

,Cfl.oplottin ,d-e Infantería D. .Antonio 
E8Ip!1·tloro. ·Peílart'ubia, adi,cl-ón ·de una 
ba1"r!l. aZ11'l n. IdOIS ,da-1 mlsullO- (JOlo-r 'Y 
tBltl. -dorad-u, <¡u,e oo·n 'el ,dls-tlntJvo 
poaec. 

MI1'¡¡'I'tLt, ~ d-G u.hrl1 de 11.w.J1 

MENl!NDEZ 

Recompensas 
Por aplicación 'd-e:J. Decreto de la 

Pre-si·lle.ncia 'MllGobierno -de 10 'lla ma-
4' 

Capitán de Artillería D. Alejandro 
Vl'.lasco :\Clarín, >!lel Grupo ::\lixto de Ar
tillería. de Sallara. 

Cru:; de primera clase, como corn])re71-
a.idos en el alJartado b) deL articulo 1.0 

Capitán ·de Ingenieros D. Eugenio 
Ht'l'ílán-dez Garcío.. -del Regimiento 
Mixto ode Ingenieros -de Sahara. 

Capit.ín de lntendencio. n. Mo.-nuel 
P {¡ l' e z Hernó.n·dez, de Transportes, 
P.ropia-da·dl's y Aceidente!' d-e Sevilla 
y agl'l'ga.do .0. ~a Compal1l0. <le Inten
dencia ode Un!. 

'Capitán módico de Sanidad Militar 
don Francisco Gar·cía Gar-cío.. del Re
gimiento da. Infantería Aro.gón núme
ro 17 y agrego..do al Regimiento Mix-
to ode Artillería d-e Un!. . 

Complemento de sueldo por razón de 
destino, como comprendidos en eL 
apartado uno ue~ artículo. e.e) de la eí
tad.a Orden, a percibir desde la fecha 

que se indica 

a} Factor 0,1. 

Capitán aux11lar ode Artillería don 
Angel Y.a.güe- Liflán, del C. 1. R. mí
mero 10, a partir d-eo 1 .de· febrero 
de 1969. 

-Capitán .de lng.en.ieros D. Eugenio 
Hel.'inállod-ez oGar.c1a, de~ 'Reg,lmt-ento 
Mixto ode Ingenieros ,de Sahara., a par
tir de 1 ·de ab.rll ,de 1969. 

Otro, D. José Martín Colmen-aro, del 
mismo, a partir ,ile 1 ·de -enero de 1009, 
qu-e-dan,do por <esta Or·rlen anulaoda. ~a 
de 27 ,de marzo, de l00í) (D. O. núme· 
ro 73) ·en la, parte"qll·e o.feeto. al mismo. 

Capitán orla 'lntend-e.ncla D. Manuel 
P 6l' (j z HOl'nánodez, de T·ranspo-rtes, 
!"-rople-dlld-es 'Y Accl-ile,ntea· de 5evl11a. 
y ugregMo .n ~Il Gompo.:tUn. .l'Ic" lnten. 
deuc!rL '-de Unl, a. rpo..rtl.r de 1 dG abrU 
de- lUí}U. 

C':nNtálli mMlco de -Snnl-do,lt MlHto..r 
·Iion Francia-ca Gare1a oGll.rcin, del Re
gimIento od,e: Inta.nte-ria. Arágón nÚme-
1'0 17 Y .agrego,d-o- al Reglml·ento Mix
to de Artille-ria ·ilíl !tni, a pal'ti-r de 1 
de marzo ·lia< 1009. 

Teniente, ,de- Infam.teda D. P-e-d;r:o 
Serv.e-ra Garcías, deJ. Cuartel Gene-ral 
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del Sector .(11'1 Su.l1al'a y agregado al 
Grupo {le Tiradores de· Uni núm. 1, a 
vanirde 1de abril de 1969. ' 

Practicante ,de primera de Sanida.d 
·Militar. asimilado a teniente, D. ¡Pe-
4ro Vi11al',rNlI RiYera, del Grupo de 
Sanidad de Sallara, a partir de 1 de 
febrero de 1969. 

Madrid. 24·0.1' ábril de 1969. 

ME~É~DEZ 

Cruz a la constancia 

Por reunir las cGndiciones qu~ de-
1ermina la Eey de 26 deuiciembre 
.00 1958 (D. O. núm. 2, de 1951t). am
¡lliada por la 142/1961, de 23 d.e di
dembre (D. O. núm. 298), se eGnce-
00 la Cruz a la Constancia en el Ser
,vicio y pensi{)nes >3.llejas que se in
Gican a los úfiela1es que a. cont-inua
eión se relaciQnan, con la untigiie,da'fl 
"!f efectos económicos qu~ para cada 
uno se señala. 

CRUZ SIX PEXS¡OX y CRUZ PENSIO
NADA CO~ 4.000 PESETAS ANUALES 

A pc'rrilJlr desde 1 da abril ae 1968 

Tenipnte auxiliar de Infantería, a'e
Urado, D,Faustlno Gnrcío.. de CaSaso
la y CN·.eZO, con antigüe-dM -de it de 
i!!&ptlembl'e -de :1964. Cursó la docn
mentnl'i6n el Gobierno Militar de 
Hu-elvn. 

PmNSION DE' 3.600 PESETAS ANUA· 
J'..m, A!'>EJA A LA CRUZ DE QUE SE 

HALLAN EN POSESION 

A percibtr desde 1 de marzo de 1968 

TeniE'nte ,de. OfLcinas' Militares don 
Jooé FOl'tunaBanquero, de la Zona 
de Rer.lutamie·nto y MovUización nú
mer.() 23, ,conantigüeda.d de 10 -de. fe-
01'&1'0 -¡1 e 1008. 

A percibir desde 1 de abril de 106í}. 

Teniente, auxillar ,de Ingenie-ros don 
Jacinto :\1:artinez Meca, ,d:elParque 
Centr.ul >de Inge,ni-e·ros, con antlgüe-
4ad de í!:7 de· marzo -de 1009>. 

otro. D. Agapit,oLaguna Mutioz, (l.el 
oRagimiento Mixto de, Ingenieros de 
Sahara, conantigüe-da'd de '25 ,f1.e ma!'-
10 da. 1009. 

T.enie.nte. auxlUar ,de Sani'd,a,d MiH· 
'fIa¡r D. Anton:t.o 'li.osa PJnto, ,del Grupo 
RegIonal ,de Sanlda,.d Militar núm. 1, 
oon a.ntigüedad de 28 d,¡;. marzo 
ele 1009. 

Otro, D, Honorlo Martín iPél'ez, d,el 
Grupo Logístico de la. IBriga,rin de. Cn.
lIalIer1a ¡araron, con antlgüeda·d de rn 1/1~ mo.rzo ,ele lOO\). 

'" percibir eles,de 1 de ma.yo ele 1900 

, T>enlente, auxlHnr ,doS San1<lM Mm
- D. Mia.ti·O;s, MO,l'eno, Martinez, d.el 

,.Qrupo o:¡¡, Sanidad MUitrur 'CLe, la 00-
:m.an.d>!lJJJcia 'General ,CLe .Melilla, con 
J!Ill;t1güed.a,d ·de. 4, ,f1.e abril ,CLe. 100,9 .. 

T,e;nien:f¡¡¡, legiQ;nario D. Moisés Za-

2'i de ubrilde 1009 

cuto Sina!, ·del Te1.'cio Duque de Alha, 
II de La. Legión, C011 üntigüeda-d de 
18 -de abril de 1009. 

Ma-drM, 24 ,de .abril 4e 1969. 

}'IENÉ~DEZ, 

----------..... ~ .. ---------
Dirección General 

de la Guardia Civil 

Destinos 

Con arreglú a lo dispue.sto 'l:n la 
Ol'den ,de 1 de julio de 195Z (DIARI.Q 
OFICIAL núm. 148),.w des.tina en tur-
00 de ,provisión nmmal,' con carác
t1ier voluntario, a las Unidades' de 
la Guardia . .civ-il que- se -expresan, a 
los ofi,ciales de dicho Cuerpo que a 
lContinu,~ión !Se :f'll'lacionlan: 

.ca.pitún ·D. Juan Fr.eire López, de 
la. 612 Comandancia, a:1a. 611. 

Otro., D. Luls IMateus Gareía, de 
disponible en la 4,& Zona, a la 422 
Comandancia. 

.otro, ID. Eustasio Balle-ste.ros He· 
:r:ranz. de disponible en la 1.& Zona, 
a 18. 1~1 Comandacnla, 

Otro, D. Manuel F.ruf;$ 'Ga,Jate. 
de dispooible -en la 6." Zona, a la 
U2 -Comandancia. 

Teni-e.n.te D. Pooro Hernándoez Tor
nero, de dispon.jbl-e ·en la 1.& Zona, 
a. la. 311 Comandancia. 

MadrId, 2~ de abril de 1009. 

MENÉNDEZ 

Oon arre.glo a 'lo dispuesto en el 
artieulo 2.0 de la Orden de 1 <de ju
li{) d'e 1952 '(D. O. _núm. 148), se. doeSo
ttf;n;aa. ;tao Agll"UpaciÓIl d-eo :J)e¡s¡f;lnos de 
la. Dire'¡H.i(¡n Hen.el"al de, la Guardia 
ClIvia, .al sa:rgento, de dicho Cuerpo 
oon Fr.ancisco Pérea; GÓme.z, 8ICtual. 
me,nteen la 251 Comandancta. 

Ma>Cl.rld,. 25 de abril d·e 1009. 

MENÉNDEZ 

Prórroga de edad 
Con. ,ar'l',eglo a [o que determina el 

articulo 2.° ,doe la Ley 79/1963, ,ele S d-e 
~u1io :(<«B. O. del Estad-o» núm. 116,4), se 
,canee-de, prórroga anual de {l,{l¡l .. d paro. 
.el ntLl'o a los 'suboflclnles ·d,e la (fUIU'· 
dia. Civil que. a ,contlnuo,clón se I).'1jla
.clonan. 

HASTA LOS ,CINCUENTA 'l CUATRO 
A$tOS' 

Subtenientes 

Don Agustín Núfiez A'!lJd,rés, de la 
1.11 ComandancIa, 

Don Jeremías Val·dueza ,del Pozo, 
de ~a 551. 

Don Julio Marcos Matilla,de la (331. 
Don FJ.'ancisco Muüoz ,de Pedro, del 

Regimient.o de la. Guardia '-de S. E. el 
Jefe del Estado y Genel'alisimo ,de los 
Ejércitos. 

Don SalvadoOr Sáez....::\!artinez. d-e la 
Agrupación de Destinos. 

Brigadas 

Don Antonio Reina, González, de la 
251 Comandancia. 

Don Bernardino Zabalza Iribarren, 
de la 521. 

Don Fra'neisco Berzosa García, de 
la 611. 

Don Luis Vega Inclán. de 1a·651. 

Sargentos primeros 

Don :Úanue,l Correa De:gado, de la 
2." 'Comandancia :\fóvi1. 

DGn Antonio Gragera ::\fartínez, de 
la misma. 

Don Francisco MuI10z López. de 
la 251. 

Don Eveliú '!1ómez ,de Cea, de la 53~ . 

HASTA LOS CINCUENTA Y CL,,",CO 
A~OS 

Subtenientl's 

Don José Juez Soler, <le la 411 Ca
m(mdnn~la. 

Don Alfonoo Vázquez Durán, de, 
la '642. 

Don Benedicto Gil Coloma, de la 652. 
Don Angel Batía Con-esa, -del Centro 

.¡le. Instruccl6n. . 
Don Félix López-Carpefio VilIalbu,. 

de la Agrupación de Destinos. 

Brigada 

Don José Rodríguez Martínez Gar
cia, ,de la 252 Comandancia. 

.Sargentos primeros , , 
Don Justo 'Berguio Vaquero, d'e la 

411 Coman,daneia. 
Don Ave,lino Pérez Canal, de la 632. 

HASTA LOS CINOUENTA y SEIS 
A~OS 

SUbtenientes 

Don José M!raMa Calvo, de la, fí22 
Comandanci-a. 

Don Jesús Alvarez Loren:ao, de la 
Agrupación ,de Destinos. 

Don Pascual ,de Pe,dr,o..;Ma,rtín, de la 
misma. 

,Brigada 

Do,n D<lmLelo,no ;nménez Gómez, de 
Jo. 122 Comanll/J..ncla. 

Sargento lJrimero 

Don Edu-ard·o Soto ,Estév.ez, de. l.a. 
111 Comand¡meia. 

'Ma.d1'ld, 24 de ,abril de 1009. 

MENÉNDEZ 



• 

Trienios 

rCon -arreglo a lo que- d'etermina '61 
B..1'tíeu10 5.° ode il-a. ~y 95/1966, ode 28 
>de odieiembre ode dieho a:tio ,(B. O. 
od-el ,Estado núm. 311), &e conoode los 
trioe-nios acumulables que se t6XPOO
¡sana, !los. suboficiales od& la Guardia 
CivJl, que ·a.eontinuaei6.n se iL"elaeio
llan, >debien>do percibirlOS a :p.a;rtil. il.e 
:Joas fechaS qulS 00 iniliean. 

A partir de 1 de m{Jjyo tle 1969 

;r¡ d-e abril de 1%9 

NUEVE TRIENIOS 

'Á partir de 1 de mayo de 1009 

!Sargento D. José Hernán4ez Mu
fioz, odel 21 Ter.cio (ocho de tro'Pa). 

.otro, D. Manue-l Ga.rcia León, >d-al 
32 (ocho ode tropa). 

&r.gentop:rimero D. Gaibri.el G6-
meg Ro.coo; od€l G1'U!PO oda Inv.esl;iga
eión y Vigilancia 4e la Renf-e (sie
te ode tropa). _ 

I - OOHO TRIENIOS' 

A ptUrtir 4e 1 .(te septiembre de 1968 

Sargento D: José Coronado Millán 
'Subteni-e.nte D. DomiiIlgo Rodrfguoo del 53 ~ercio {siete de tropa). 

.de la IIg~esia, >del m Te.rcio (silSte dlS .. 
tro.pa). A partir d.e 1 de abriZ tle 1W9 

o...'l'CE TRIENIOS 

A partir de 1 de m,ayo d.e 196;1 

,Briga.da D Mllil'iano .'Martín S&rra
no., >del 11. T-ercio ,(-ocdlo odoe tropa). 

lSubtenioe-nte D. Manuel Sánchez
Frrias, d-el 'M ·(si.e-te 4e. tro¡pa). 

Otro, ID. LoJ:oe.nZOi.OZlaTIO LorlSnzo, 
del 65. -(-dos od-e tropa). 

DIEZ TRIENIOO 

A_ parttr de 1 de rrutJyo de 1009 

Briga·da D. José García. Monte;;i;nos, 
4el 32 Tercio <cinoo d.¡¡. tropa). 

I Sargento D. José Tripiana. Hernán
dez, .del 41 (siete. de ~ropa). 

A partir de 1 de mayo tle 1969 

Sargento ptlmero D. Miguel Saleedo 
Ralnón, .del 11 Tarcio I(ein-~o de tropa). 

Otr.o, D. Manual Melo Cuevas, del 21 
(cinco de tropa). 

I 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de abril de 1969 

ISarg¡enio Q;l!l'imero D. Emilio To- Sargento D. Antonio ,de'l Moral Céspe
rres ,Tlménez, <1.'el 11 TerCio (seLs doE! des, da! 25 Tercio {seIs de tropa). 
tl'o.pa). - • Otro. D. Angel 'Moralo Moralo, del 

• BrIgada. iD. José Carrasco Jlménez, «l (seis de tropa). 
,doeol 12 -(s4erbe tC!-e. ¡(¡r·opa). Otro, D. José Jiménez Armen·:jarlz, 

¡Subte,ni-ente D. Félix od-e la Cal So- del 52 (seis de tropa). 
:puerta, od-el 14 fctn,co de tropa). 

lSar8l8l1lto :primero ID. Antonio ENo
ra 'Martln, ,del. 15 (..seis d'6 tropa). 

A partir ele 1 de. mayo de 19a5 

lBri-S'a.da D. Angel Ra.m.os Vázquez, Sargento D. José Femández H.J.dal-
del 22 (siete de tropa). go, del .e5 TeroCio (seis de tropa). 

S-argento D. Jo&é :Catl .. ata Ga:rrádo, 
del 23 (sie,te ode trop1t). 

otro, D. Juan JJ..J:né.nelZ (:a.no Ruiz, 
Sel 25 (odIO .¡j,e tropa). 

SEIS TRIENIOO 

A partir de 1 de abril de 1969 
Subte-niente D. José velillos. Es¡pe-

j a, -d-L"l 3:1 -(,().lnoo odoe :tropa). S~rgento D - F-eHpe- Dominguez Gon-
!Sargento D. JoSoé VHar Ma<r.ga<r1t, zález, ,del 52 T,erci'Ü I(cinco de tropn). 

od-M mhsmo -(tnuev<& doe -tropa.). 
,Subteni-ente ID. JosÉ J-aétn Monte.ro, 

ode:¡ 26 ,(,cin.co- od-e t:ro¡p,a). 
Brig8Jd-a D. José Duarta GUtiérrez, 

ode1 41 l(cInco .¡'fe- -tropa). 
,sargento prlms1'O D. :semi-guo Mo

r.eno MI}l'E!olloO, tdoeol 43 (g.e,is ode tropa). 
Subtetnl,ente D. IGeral"do FLel Grl. 

jalba, Jd¡el 52 '(\!Ieis, d-e ;tropa). . 
:Sal'g¡ento D. Juan CoMero Tubit(}. 

,de'l 55 ¡(o.cho. a'So l'l'o~a.). 
'BrLgad-a, D. Te6fijo- Rey Sebas· 

t!fl.n, .a,el 61 '('8'e-1s ode 1lro$la). 
IStrurgem.to D. Eu,tJ~ulo- GBJlc:ta. HuI'

t!'J¡do, {!e'¡ mismo- (ootl:llQ de tro:P'a). 
Brlga.da. D. .Ma.nuel .Irav&d(!l9, Do-

pad-o, odel 64 (seis d-a. 'ClIopa). 
Su.b-ten i ente D, Fa!?l áll1. od,E) IArrJ:Pll. 

ISlÚflClHlll, >del 8.~ (t(lj,¡¡.r,o ,a-e tropa). 
-lh'lga-d-a 'JI), Je-sÚIl útoodrígu..9z (Pul· 

glll', <lr-L mismo (tS-a.J.a ,de, I!.ro-p,a-). 
Otro, .n, Antonio Ma.rtin: Hemán

tdez, .¡j-eJ,a .A:grup-a.c!6n de, Oes.tln'Üs 
I(.s-els de tro¡pa)-, 

A partir de 1 de ma710 de 1969 

Sargento D. Sebastlán·Tamara.l Sán
chez. ,del 25 Ter-ci-o (cInco de tropa). 

Otro, D. Ado-lfo Berna·:j García, de-l 
4:1 -(cinco ,de tropa). . 

Otro, D, CQ.r,Ios Santl León, del 43 
(cinco d-e tropa). 
- otr·o, D. Víctor ES-:lulera Herranz, 

del 52 '(-cInco ,rle tropa). 
Ma,dri-d, 24 de abril -de lOO\). 

IRetiros 
Pasnna lo, attu¡¡clpn de retlra,do en 

el mes actual, po-r los motlvos que 
s.e- -exp1'6sa,n. los 'SuboficIales- -d,e la 
Guar-dla Civil ,que ,a -cQnti-nu.aci6n se 
T-elMlonan, ,debiendo 'ba-cé-rseJ-es- iJOr 
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el Consejo Supr-emo de Justicia Mlli.
tar el.$:i1alamieltlto del habe-r pasivo 
que l-es oCorresponda, pl'E!via propttel!
ta Teglamentaria. 

POR CUMPLIR LA EDAD R~ . 
TARIA DETERMINADA EN EL AB
TICULO l.' DE LA. LEY DE 8 DE ,n¡:. 

LIO DE 1963 (ce. L.» NUM~ 62) 

Brigatlas 

DOll ¡Francisco Ramos Ruiz Hidal
go, ode la 212 Comandancia. 

Don José Mooel"o Velaseo, de la. mL 
Don ·Francisco Segura González, dIf 

!la 551. 
- Don· Joaquín Gonzále-z Alba., fla 
la ~12. 

POR CUMPLIR LA EDAD REGL..~ 
TARIA DETERMIi'l'ADA ]fu" EL ARr 
TICULO 2.' DE LA LEY DE 8 DE .;ro. 

roo DE 1963 (ce. L.» NUM. (2) 

Subtenientes 

Don Jesús Tundl-dor Santiago. d.el 
11 Tercio. 

Don Vfctor Rojas GOl1i, de la HZ eo. 
mandancia. 

Don 'GeJ:'al'do Fernán<lez :Martfuecr,. 
de la. 212. 

.Don P_atroclnl0 Garrancho Goozt... 
lez, de la 222. 

Don J'o$é Sajas Salas. <le la 2I!. 
Don 'Caslmiro Roselló :MarU. de

la 311. 
D-on Salvador Valverde SabIo. de 

la '331. 
DoiO. Jaime oGomlla 'Sa.str-e, de !la. in. 
Don Evarlsto Péroez Agular, de- le. 

622 Comandancia. 
Don Manuel Carre110 González, de 

la misma. 
Don Herm-rnlo García Alvarez, .de 

la 651. 
Do.n. Angel García Sánchez, de la. 

misma. 

Brigadas 

Don Julio Azcona Rulz. de la 111 
Coma.n,d~ncia. 

DOn Ma.rcelo Rome-ro Gómez, de la. 
1142 Coman-dancla. 

Don Fe-rnando Garc!e. Ropero, de 
la 262. 

Don !Herm-enegUdo Hernáni!ez lA
pez, de la 631. 

Sargento 1)rimero 

Don Angel .soto Alvar8z, (1,' la fió! 
Coma.ndancia. 

Sargento 

-Don Hermógen.es Sán-chez Roon
B'tlez, ,de rra 612 Coma,ndan-cia. 

A. PEncrON PRo,prA, CON .lMU~W 
A. LO DISPIOlllSTO lIJ.N EL ARTICULO H 
DlllL lJlli~I'A.TUTO' Dlll CLASlll;S PASIVAS 

DE' 22 DEl OCTUBRE m:: 1900 

Brigada 

Don J.osé Gal'cia González Carro. di& 
la 551 Comandancia. 

u 
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sargentos 

Don Anastasio García Hernán, <le 
1& 521 Comandancia. 

Don I1d-efonso ~iaíllo Martín, de 
!la 551. 

Don Fernando Rol<lán García, de 
la misma. 

lfoori-d, 24 de abril de 19617. 

WI de abril ,de 1009 

A-ntoniol\:Iartí,l1. Chaparro, de la 122. 
Amador 1\1:ateo Bube¡ros, de. la 141. 
Nioolás A-costa Leandro, d·e la 151. 
José Barragán Fuentes. de la 211. 
ArJ4.rés Molina Herreoro, de. la mis-

ma. 
M1gu-&l Mar-cO'S p.ffi'!ez, de la. misma. 
á.ntomo López Galán, !!le la misma. 
José Toro V>ega., ·de loa. misma. 
'E!duaroo Be.u1umea Díarz;, de la. mis-

Ola. . 

421 

Fidel Quintano Martínez, de la. 
misma. 

íEuquerio Ui:J)ez Arias, de, la 652. 
Tomás Pacios Voces, <le- la misma. 
Tomás (}calla Ltnares. del -Grupo 

de InvestigaeiÓll y Vigilancia de< Fe
rrocarriloo. . 

,Pablo >de la. Guía 'Martín., !!le la 
Agru;pación d,e Destinos. 

,Doming<> Vice.nte García, de la 
misma. 

Pasa a la situación de ;retira·do en 
el mes aetu'al, por los motivos que se 
upresan, el personal de la Gual'dia 
Ci'ri1 qUt; a continuación se relaciona, 
\llebienoo hacérsele por el Consejo Su
prmno ·de Justicia1Iilita.:r -el señala
mi8;nto -del haber paSivo que le co
atI6pOn-da, previa propuesta r€gla-

AittOIDO Evo1'a Fernández, de la. 212. 
AntoniQ De.lo-ooQ Pé:rez de la mis- POR CUMPLIR. LA. EDAD 'DETERMINA-

ma. '" '. . DA EN EL ,PARRAFO 2.° DE LA OR-
Justo Rooriguez Sánochez, de la 2-21. DEN MINISTERIAL DE 14 DE M...t\RZO 

_ _ DE 1944 (<<c. L.» NUM. (3) 

~~ria. . 

POR CUMPLIR LA, EDAD' DETERMIC\l'A
nA EN EL PARRAFO l." DE LA OR
DBH MIC\l'ISTERIAL DE 14 DE MARzO 

DE 1944 (ce. L.» NUM:. 63) 

'~'Ianuel Munoz Bu rd a 100, de la 
misma. 

.nie.go Cmbacho Moreno, de la 222. 
HiginioO Casas Torrente, de la 231. 
Juan Tejedera» Trócoli, de la mis-

ma. . 
J<>Sé Cb;incihiilla Sánchez, de. la 241. 
JUo8;n CarrilloO Marin, !!l-e. la 2143. 
,Miguel Bravo Ba€:Za.· d-& la 251. 
Juan Sánehez Sáncihez, de la 262. 
lMaroeJ.i.no LantiSpa .A<r.a, !!le. la 

misma. 
Corneta Juan Carrero ·Ga:rcía, de =la misma. 

IA.gusttn 'Corral Royo, de. la 311. 
Kanuelde la Pascua Arias, de la Jesús ,Merenciano López, .de la 

_ Comandancia. m.!5ma.. 
.Anselmo Vo&las.co Vela.ooo, de. la 

Guardias prtmeros misma.. 
-CástQ1' .A,1va;re.z ,sampa.yo, d-e la. P. 

DalIel {planChuela IRene ro, <le la M. del 41. Tercio. 
111 Comandancia.. iEplfanl0 ·Gimeno ,Gareía, de. 19. 

An4rés Alcántara Ma·eso, ·de la 232. misma. 
loaquín Carazo Molino., de la 261. tP.eod!ro 'Ca.lv<> ;Benlto, do& la. 411 Co-
.Joe6 R-od·ríguez Cabezas, de la mis- ma.ru:lancla.. 

... Antonio Luna Zafra, deo la. misma. 
llannel. -Capelo 'Fe-rnán·dez, de- la 311. Ratw N8JV'B.l'ro, Sor.Lano, de la 
lIIrree.l1no {p.a,rdo 'Garcfa, de la 312. mis-ma. 
Bermenoeglldo< Slura.na Querol, de 'JIQ&é V.alencia ROOrfguez, Ide. la 

la m. misma. 
Doo Bruno Caí1amero ür1ilz, da la Vroe.nte Pél'ez ,Cal16tj·et'o, doe la mis-

611 Comandancia. ma. 
.José Ruiz Mijangos, <loe la 412. !Ma,nuel Andra.<1a ,F.u-er.t€os, de J.a 412. 
J(}aqufn Soto Lopezosa, de la mis- íFT.aalJCiooo D-omínguez Lóp.ez, da la 

ma. mJemoa.. 
losé 'Villar Castro, ,de la 413. lG9il'alldo Plres,a. Garc:[,a, d·e la mis-
Ka.nue.l Acosta Mayo, d'& a·a 422.' _ma. 
Rr.a:nclsco 'BautIsta :M:e.dlna, -de la 1Ra.fa,e.1 Sánchez Ucooa, de- aa misma. 

IJ! Comandancia. Ma.nu<tll Iglo8$:ta.s 'Garrote, Ide la 413. 
Han'llel Maslp Puga, de la 511. J'uan F-e-rnánd'€l'1. ,Mateas, de la mis-
Porfirio Nl.eto< Marquino, d& la 532. Ola. 
Vloe.nt& -Gar.cfa Aleald·e, ·de la 541. ~l Luz Rodrigo, de ia. 8.11 00-
lI()o('l-esto P.efla Saa, <le la 632. ma.ndaa:t:cia MÓviJ. 
1&c1nto Sagra"·o ToroIlo, do '" "~". 

u; " """ IN'" ffinOO9ntC!<> 18uOO1o Go.nzález. deo la 
P. 1M. d'&l 42 Tercio. 

Guardias segundos Euse.bio Cubero Ca.taJ.án, de la 511 
FIdo&l Berger3. Eusa, da. la 111 Co- Qoana.nd.a.ncia.. ' 

ll1It.nda,ncla. Jig'nB:o]o ;Alás Sope.na., tdJe, la m.1sma. 
·LUClo ('.a,rra.s.co. Heras, d,e la mle- IOesá'OOO U,bed\t'a Lóp~z, d~ la 512. 

-... MB:1'1cOS iDiez RUbio', ,de, l~ misma. 

Gua.r.d bus primeros 

Diomsio Zorita Sánooez, d>6 la 122 
Coman-dancia. 

Gregorio OrÓ8 Viñual-es, de la 511. 
Juan ·Gonzá,le-z Rooio, d& la 651. 

Guard.ifLs segu1lilos 

B~ni.gno Martín Mont-ero, -de fa. 122 
Coman.{lancia. 

<Loopoldo 'Barquero 'Martín, d.a la. 142. 
Francisco 'M'azo Moncay-o, de la 211. 
1M a. n u e 1 'Ca:rraocedo Sánch-aoz, d.¡;. 

ia.221. . 
Josó MOlltalvo .Gue·rrero, .c1-e la. mis 

ma. • 
J056 Vice-nte ;Hernánd.¡¡z, de la ~. 
Antonio Ferná.ndez Mang.a¡s, de 

la. 251. 
.Miguel LiMen.' FTancée, de. la mia-

ma . 
.A.nl00t0 Jlmé.n-e-z 'E&cutl.a, d-e le.. 311 • 
Vi-cente Cr1ado· ~84ld.e, de la. 4'22. 
Estaban. Alonso San J<>aé, de la. 521. 
Di{)'nisdo LópezNeila, <l.e; ],a 532. 
'Is.aa.c Santa iEngra.cia. Garc1a, ode 

~a. 562. 
Jua.n B6tr,NlCal <Martín, d'El la. 621. 
Pedro Guinaldo Sánche.z, d·e- la 

misma. . 
19na.cio Arrl·})a6 Miguel, do(; la. 622. 
JQ')é lFue.nte Izquierdo, d.e la mis· 

ma. 
Millán P-e<lrero Marcos, de la mis-

ma. 
Miguel MiguéIez Castro, de. la 63.1. 
Amador Fsr.nánd·e.z Núfl'l'ltZ, de la 642. 
.AJnge-I Mouriz P·érez, de la misma. 
,Baldomero Gonzá1ez Monso, de la 

tn!.sma.. 
Ela.dio Estévez Cid, d-e la 651. 

POR 'rm::'NER CUMPLIDA LA EIDAD DE
TERMINADA EN EiL ARTDCU'LO 12 DE 
LA LEY ¡DE lIS DE MARZO DE lWO 

(<<c. L.» NUM. 106) 

Corneta 
~lpte Durán (;·ermán, ode ~a mi's- Ju.an Se.:t'Il'a.no l\1ler, d~ :La. 532. 

V. IMa.ro·elino :Montes Garo!a, d-e Ja B1a.s F&r1'·9il' M~gf.as, de la 241 Co-
~¡ano GÓme·z de Flrutos, td,e la mitSlma. maooancJa. 

,¡osó .GQ¡lIc!'aIglS$I19.·s, do& La. 551. 
-eJII1l0J'!1ll(mez .Qhi11El.t'J:' o , d·e l/l. Alto·ns,Q Al(laf.d.e 'Gr.a..n,a.daJ., de. iLa aS1. 

ll\f6zna. :100ló LÓlP'e.z BIMe·o, de. la 632 .. 
~~n. do IMar!;!!¡ ExpósIto, -de la F;lot'iendo ,Cabt'l9ll1a Fle.rnl.ind,ez, de 
_IICI la. 641. 

8&rVll.ndo Valny Magá.ll, da la 'mis- Ang9,1 ,P·ue.nJte López, .a-e la. misma. 
... 1A!J:'·tur.o Noguei'l:'a. Alv,aa:'.a2:, do(!¡¡ la 
~~e BOTI'e:go .Hama'Yo, de· l·a 112. mls.ma . 

... .. ~. :Ga;t.c·ía-Ouen,c'a Tri,go, ldie ·M}a..nusl F6trnánde·z Femández, d.e 

Guardias pr'¿mlJr08 

MllrlanoBoy.a·n-o San Romú.n, d& la 
612 Coma,n·dancia. " . 

'Crumllo ro.a.pe-na. Q u 1 n t1llál1, lie 
La 651. 

Gua:rdi-as sIJ(Juna08 aa 651. 
':~r,o Ma;r,tin,ez Lozano, de· la mis· lC!'e,soon,c¡'o .F.u~nte.s ,Qa:rcla,. die la Ilsa8.IC Tx:1.nida.d GOOlzá1e.z, de ¡a 222 

nJ.ltsma. Gomanotlan(\ia. 



Emilio Le-ón .l\Iartin, de la 511. 
Amancio Lópe.z CaU.e~a, de la 531. 
':\la1'iano Alonso NÚ11ez, de la mis-

ma. 
Paulino Garcia Rodríguez, ,de 10. 51:!. 
.l\fateoPlaza. Plaza, de la. 651. 
Germán González Galarza, del Co-

legio de Guardias Jóvenes «Duque de 
Ahumada». 

Pedro Badal Navarrete, d.e la Agru
pactón de Destinos. 

Patricio Gare.fa Benito, de- la mis-
ma. 

27 de abril de 1969 

Guardia segundo 

M:aurici<l Cristo Sánchez,de la 221 
~omandancia. 

• A PETICIO-;\f PROPIA, CON ARREGLO 
A LO DISPUESTO E...'i EL ARTICULO 3.' 
DE LA LEY NUM. 112, DE 28 DE DI
CIEMBRE DE 1966 (eB .. O. DEL EST'_~-

DO,. NUM. 311) 

Guardia primero 

Juan Sánchez Gordillo, ·de la 112 Co-
• POR I"'UTILIDAD FISICA DECLARADA mandancia. 

POR LOS TRIBUNALES MEDICOS MI- :\Iadrid; 24 de abril de 1969. 
LITARES CORRESPONDIENTES 

Guardia primero 

Pe-dro Areas Valie.n.te, de- la 311 Co
mandancia. 

Guardias segundos 

~Iannel Gil Exojo, -de la 231 Co-
mancla.ncia. 

tMigua-1 Navarro Návarro, de la. 312. 
LuIs AnUlo Ga,rcia, d-e la 411. 
AquilLno Dacoba Vida1, >de la 641. 
JI9SIi.s lca.~io ,F.Emián<lez. de lla 

misma.. 
Josó Ramos Martinez. ·de la misma. 
Madrid, U >de abrll de. 1000. 

MEN~NDF.Z 

Pasa a la situación de 1'OtfrMio por 
fin .del me5 actual, por los. motlvof'; 
que se expresan, -el personal ode la 
fiua.r-dln CMI qu-e a continuación &e 
relO:Clona, d~-b!end'Ü hncórsele ,por el 
Consejo Supremo de Justicia MHitl).,r 
el setialamiento del haber pasivo que 
le ·co.rI'esponda, previa propu-esta re
glamentarIa. 

POR TENER CUMPLIDIA. LA EDAD RE
GLAMENTARIA DETERMINADA EN LA. 
ORDEN MINI&TERIAL DE 14 DIE MAR· 

ZO DE 1944 (<<c. L.» NUM. OS) 

Guard-las segundos 

Florencia- Mata Cambal'l'o, .0.& la 
112 Comandancia. 

DIego Alcocer Cabello, d-e la 211. 
Ju.¡¡.n Ménd-ez Carballo, ,de la 221. 
EmiHo Ol1vares He-rná.ndez, de. la 

Plnna. Mn.yOl' tI·el 31 Tercio-. 
FIor,enti-no Pérez Boteno, ·de la 4-13 

Comandancia. 
Mar·cos. FI).,r!1'la -Vázquez, .de la. mis

ma. 
RufiflO Vo.lodcrrúbano ,de 10. Hoz, <le 

10. Sj1. 
Frnnclsc.o Plorno Luls-. ·tle la 622. 

pon INUTILLOAO FISICA, COtVrO' OOiM. 
PRWN.t)LnO EN 1M.. AnTICUl,O 1>111 m:f, 
REGLAMENTO DE 21 mil NOVIlilMmu.: 
n1<; 1&27 (<<c. L.» NUM. 4H!O', PAnA lA 
APLICACION PIeL F ... C¡TATUTO PE CLA. 

aros PAlSIV.A.S 

Guardia primer-p: 

Alfon,go Montalbán. Noguera, ,de loa 
3Z1 Comandancia. 

. • 
La. úrd'E'n de 24 de marzo' liltimo 

(D. ü. núm. '10), por la que pasaba 
a la si.tua.ción deo retirado, enrre 
otros, por tener cumg;¡Uda la ooad 
reglamentaria el gua:cdia segundo de 
la GuaNHa CiVil José Gallego Fer
nándezd& la 2.21 Comandancia, se 
entenderá rootitficada, -en lo que a 
él 00 Tetiere, en el se-nt.ldo de que 
Jo -es por inutilidad física, como com
prendido en ,('1 a¡'Uclllo 116 -d-el iHe
glllmento para. lo. aplka('ión >del Ell
tatut.() >da C1Mf'$ Pasivas ele 2-~ de 
octlIDl'a >de 1926. 

Madrl.fi, 2~ de abril de 1969 

Bajas 

'Causa bruja .e-n la. GUllirdiu Civil, en 
el mes ante.l'ior, por fallecimlellto, el 
'pel'sonal"üe -dicho· .cue-rpo que a .con
tinuación se rela'Ciona. 

Brigada 

Don Vi,cente -Rodrigue-z 100'l'l1-8tjO, >de. 
la 131 C.omandancia, ·eldía 13-. ' 

Cabo lJrtmero 

Anastasia J?o..l'iza. -Santos, ·de la. 001 
Comandancia, el .aia. !(l. 

GJ.lardiCfs segundos 

Juan ,Gar>c!a. Pérez, de. la 1¡f~ Co
mo.nrlan(:!u, ,el -€lía '1~. 

-Fran<:ísco Tamayo Tinajero, ,de. la 
212 IComlllldundu, ·el d.f!1 1-2. 

Uenjamín Fue.ntes iFue.ntes, ,d·e. la 
311 !Comanel-ancia, .el odia 25. 

,Fl1l1x Gómez 11el'me.jo, deo la 001 Ca
·nmndancio., el dio. .s. 

lJlego MIHin Martín LÓIP'¡¡'Z, d-e ,In 
B,;}1 'Como.nrll1llcln,t>l dío. 4. 

Fl'nll()t~o Honmo. AIElln(lll Alnmnn, 
,cl,o 11~ a.~ C0l1HmrJlll\>(11a .Mó.vl-l, , &1 
tllt\ ~:l. 

Ma!IUl't OIUX1(IL J,n(¡ll, orl'o Itt GU Co
tlHíll,tlal1;:!ll, (l'l d-hL 27. 

Mlll'tin ,Sllil1rrllnllín tUodr.!gIHlz, .¡J.(1. la. 
652 ,Comuridll,ncla, el ,dín lO'. • 

¡Muria-l)O Ho;rnúndeí': COí':Ul'. 'rIel ,Cen
tr·o!l·e 'l,nstruc-ción, -el ,día 4. 

Mlldri·d,24 .d,e. abril ,(1& 1009. 
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Causo. baja en la Gnul'dia. Cl.n. por 
fIn del mes actual, por los motivos. 
que se '€xpl'esan, el personal -de -dichQ 
Cuerpo que a .continuación se reia
dona, quedando en la situación mi
'litar que le corresponda con ;1rregIo 
a la Ley de Reclutami,mto. 

A PETICION PROPIA 

Guardias segundos 

Florencia Garría Chamorro, d.e la 
113 Comandancia.' 

Lope Chaparro 1Iorro, -de la 331-
José Román (lonzález, de la ~. 
Miguel García. Díaz,de la mi:3~a . 
Clemente Mur :\oIul'. de la 5n . 
Pe-dro Bustos Hel'Ilández, de: Regi-

mIento de la Guardia de S. E. el :Jef& 
del Estado y Gentl'u:í"imo de ~O;:. Ejér-
citos. • 

Guardias alumnos 

Emiliano Bel'zosa :Mozo, de la Aca-· • 
-oemia de Gua.l'dias de El Estaría}. 

J'eslls Sánchez Serrano, de la mis-
ma. 

JI'SÚS Ribera. Biescns, ile la Aead&
mia -de GuaÑias de Sabadell. 

POR EXTINCION DE COMPROMIS() 

Guardias segundos 

Rafael, Trena-d<l López, <le la l.'" co. 
mnndancia Móvll. 

Manuel Rabazo Soto, ·de la 2." 
Josó Jlm('noe-z Hourlgu-ez Sáncbes. 

·de la 261 Coma.ndancla. 
Lule Rojas Mara-no, ode la 311. 
José Lóp-ez Antón, ,¡le la 312. 
nIcar<lo ;S e r ,1' a n o Martín, di; :re 

3.& Comandancia. Móvil. 
Angel Martínez Díaz -García, de la 

421 ('..omandancia. 
José Arenas naena, de la Agrupa.. 

cIón de Destinos. 
Madrid, ~~ ·€le nbl'il de 1009. 

MEN~;IlDEZ 

Cruz a la constancia 

Por ,reunir lu¡:¡ cor¡.:!icion<'ii que de. 
termina 'la Ley .de 26 ·¡le -diciembre de 
1058 (D. O. ,núm. 2, -de 1959), ampliada. 
por la mlmc,l'o 14-2/HJíU, -tle 2:3 de di
ciembre ,de dicho m10 (D. O. núme
ro 200), se conced0 1n Cruz u la- Con&
tu.ncia ,en ,e1 Sorvir.io, I'n la euantJa 
qUlJo He cltn,n1 personal el-p1 Cuerpo de 
In. Guardia CIvil ql1~ n. continuación 
50 t'o·lndonn, (Jon dostMIO ,pn las Unl,ja. 
·d I'~ 'CIlIO tlO ·expresan. 

CHU7. PENSIONADA CON ¡Vi00 I'y"sz. 
TAS ANUAU':H 

A part.ir -ita 1 rla rnnrzo rl/1 11*,,o 

Snrge,n.to D. Pe,dro Stín che,.; MOfO. 
dol 21 TS1':l1-o, >con la ant1güeoda,d de, 1 
de· marzo ode 11)69, 

Otro, D. Juan T'orres Tamayo, del 
24, ,con la d·e. 2S ,de fe,b.rerü de 1009. 



ml'O, D. José F~.r.nández Hidu:lg~, del 
65, con la de 1 de julio de 1005. 

j. partir de 1 de abrtL. de 1969 . 

Sargento D. Ani.onio Cor·dobés Faus
tino, ·del 11 Tercio, con la antigüedad 
de 10 ·de- abril de lOO'\'. 

otl'{), D. J{)sé Ramírez Serrano, del 
23, con la de 1 de agosto de 1968. 

otro, D. Leopo:<lo Sánchez García, 
del 24, con la ·de 15 de septiembre 
.fIe 1968. 

Otro, D. Luis GÓmez. Alba, .fIel mis
mo, con la de 12 de octubre de 1965. 

Ot.ro, D. Antonio del Moral Céspe
de~, ·del~5, con ia ·de 1 de noviembre 
de 1965. 

Otr.o, D. José María Haro Tendero, 
del 32, .con la <le 20 de septiembre 
de 1964. 

Otro, D. Ismael Pérez García, doel 
61, con la ·de 24 -de diciembre de 1965. 

Otro, D. Félix Arribas MUlloz, de ~a 
Academia EspeCial, con la de 1 de 
se:ptiembre <le 1967. 

. Otro, D. Angt"l Mart.ín Sánchez, de 
la Agrup3:~ión de Destinos, con la de 
1 <le .e.nero de 1967. 

Otro. D. José Cante!ar Asenjo, de la 
misma, co~ la de 1 de <lctUbre de 1006. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400' Y 3.600 
PESETAS ANUALES 

A. partir de 1 ele marzo de 1969 

Sarg-ento D. 'Ramiro Ml-rón -Gegún 
dez, del 52 Tercio, ron ~a antigüedad 
<la 30 de octubre de 1965. 

Otro, D. Pedro López Lomba. del 
mismo, con la .ele 2 .de abril de 1968. 

Otro, D. GabrIel Roa Segura, del 65, 
con la ·de- 1 ·de juU{) de 1968. 

A partir ele 1 de abriL -de 1009 

Sa.rgento D. Eloy González Aixaln. 
del 14 T\3'r.cio,con la antigüe·dad de 21 
-de ma,yoQ <le 1008. 

/ Otro, D. Aurelio ('..tJnzález González, 
de-I 32, con Jo. de 15 .ele mayo de 1007. 

Otro, D. Simón Cuasa.nte López, d.el 
mismo, con la ,de 20 ·de mayo ·de 1967. 

Otro, D. Manuel Pérez Arias. del 
64, con la de 1 de marzo de 1968. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.-800 PESE
T~S ANU.A:LES 

A. partir de 1 de marzo de lOO!) 

Sargento D. Lucinno Sánchnz Lóprz, 
del 21 Tercio, .(lon la untlgüedaod de 1 
de marzo .de loolJ. 

Sargento prime,ro D. Rafael Marto5 
Hidalgo, do! 2:3, con la -de 10 ·de fe
b-t'Bro de lOO!). 

A parttr ·(tu '1 [le abril l1.1l '1H(lIl 

MíIS!CO 'flnsr.gtllHlIL, ttiitm.!lnlll) n. ~a.l'
¡auto p¡'lllwro, n. Jo.lm,e tNóúto·!' 'l'amo.

, ·yo Milán, ,dol 11 '1~Q¡·(11<l. 'con hl. untl
güetda·d de 1,(\, ,dl)¡ marzo de 19{it}. 

Sargento D. Fe!1na·ll,do >Grajera Mal'
~f.nez, ,rleI 21, 'con la ,de liJ de. marz.o 

1009. 
Otro. D. An'toni·o tGar,c1a Ar:es, del 
, ·con la ,de 15 ,de marzo· ·de lOO!}. 

~7 de abril de lOO\} 

Otro, D. Teófilo Me-diavilln ~Ie·dia
villa, del 5~, . con la de- 2·7 de marzo 
de 1009. 

Otro, D. Salvador Martínez Ruiz, del 
62, -con la de- f!l de marzo de 1009. 

. A. partir de 1 de mayo de 1969 

Sargento D. Vicente Jiménez. Que
.ralt, ·del 31 Tercio, con. la antigüe:J.aj 
de 11 -de- abril de 1969. 

Otro, D. José :\'Ioreno Barba, ,del 41, 
·con la de 10 ·de abril de 1969. 

AUMENTO DE PE.c.'l"SION A 4.000 PESE
TAS Ac'il'UALES 

A parti.r de 1 de enero de 1009 

,gargento primero D. Julián RUlz 
González, del 21 Tercio, con la anU
güedu,d ·da 30 de dici~mbre -de 1965. 

Otr<l, D. Jesús Blanco 'SHvares, del 
63, con la .de 1(} de diciembre de 1968. 

A parti.r de 1 de febrero de 1969 

Sargento D. Juan Romero ,carrnsco, 
del ~ Tercio, con la antigüedad de 
21 da enero da 1009. 

A partir ele 1 ele marzo de 1009 

BrIgada D. Ernesto Calero A·::eitu
no, 11el 21 Ter.clo, -ccm la antigüe·!I'HI 
'de 1 d-& marzo de 10090. 

Sargento D. José Anlló Gallego, del 
64, con la ·de 24 de septiembre de 1008. 

A partir de 1 ele abrH de 1969 

,BrIgada D. 1u.lio Martín d·e la HI
guera. del 53 Te-rci<l, >con .1a. antigü'8-
<la.d .de- 12 de- marzo de 196!}. 

Sargento D. A.1be.rto Roddguez Her
nán·dez, -de.l 15, con la de 30 d& marzo 
de 1969. 

.otro, D. J.osé F·errei,ro Vigo, del 64, 
con la. ·de. 7 .de marzo de 1009. 

Otro, D. Joaquin Ruiz Torres, del 
mismo, con la de- 11 <le marzo' de l00lf. 

A. partir de 1 de mayo de 1969 

;Sargento ::¡lI'lmero D. Flo1"e-ncio íP·e
od·raz López, de la Agrupación d& Des
tinos, con la -antlgüe<lad ,de 14 ·de mar· 
zo de 1967. 

Madr1d, 24 ·de abril ,de 1969. 

MENÉNDEZ 

IReemplazo 
JPo.l'itl. a 10. sittlooión de Il'ec.,m.plazo 

po·r (mJ'm'ltlO cm ,In 4.110 Zona r!(Jo la 
Huul'dla -Civil, ¡~ lltirth' ,¡MI ,(UIL 'la 
,n(1 ,el1·(,I'O ~l(l liJo(jol), ·CH! la~ mmdlclouof\ 
c¡no ·d'Cltel'm!rN¡' ,(fL lJoetll',eLO ,tl(~ lt?i d,(t 
m¡u'í';O ,do 11.1M (D. 'O . .núm. ,Q.7), 'po¡' 
hnllarse comprendI.llo -en ,las InstruCl
Cli·on¡;s 'apr01Hli!las ,po.r O,rüen ,de 17 
d·a juUo d·€) 1956 (D. O. \ll.úm. l00),el 
su:rgento <le ,dicho ,Cu-eJ)po D. C¡'emEm
te Pastor Gascón, ·con ,destino en la 
412 ¡Comandancia, ¡quM,arLdo· ,ruf·ecto 
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:para ·d{)cumentación y haberes ¡¡,·l 
41 Tel"eio, 'por fijar su resLdencia. ,en 
Manresa (Barcelona). 

Ma.drid, 24 de abril ·de. 1900. 

MENÉNDEZ 

Edades 

Vista la instancia. '~romovida por 
el guardia. segundo .de la. Guardia. 
Civil Manuel Vicario Atencia, con .les
tino en el 41 Tercio, sol1cHando .le 
sea reCltificada. la ·freha ·de su naci
miento de 28 de septi~mbr.e de- 1S13, 
que consta. -en su documentación mi
litar, .por la. de '1 ,de noviemilre de
igual -a11o; comprobado ,documental
mente tal error, d.e conform1dad con 
lo dis.puesto en la. Ol'd.a.n .el·s '25 de 
septiembre de 1948 (.C. L.» núm. 12'*), 
he resueHo 'Conceder la :r:ecti.ficación 
solicitada. 

:\ta<lrid, 24 ·de abril ·de 1969. 

MENÉNDEZ 

Vista. In. instancia Ill'omovida. ¡po\!' 
el Gual'd!a. segun-do ·d.e lo. Guo.j\dia. 
Civl1. .FrancIsco D<lm1ngu.e-z !López, 
con d-estino en -el 41 T-ercio, solicitan
do le sea recU!lcB.<l·a, la l!echa. ode su 
n!lJCiml.ento de 12 d.e marzo d-e 19'19, 
qu·e e<lnsta. ·en su -document!lJCiólJ¡ m!
utar, .:po·r la ·d·e 13 ,d& abril ·d-el mis
mo .a:f'l.o; 'Coro.p.ro.b-a.d..o documental· 
mente tal ·er.ro.r, de -coruformj.dad con 
10 dis.puesto ·en la. Olr('{,en od-e 25 de 
septiembre d·e lW8 (oC. !L .• núm. 124:), 
he l'esue1to 'Con.ced-er .la T-ecti.ficación 
solicitada.. 

Ma<lrid, 24 -de u.bl'il ·d-e 1009'. 

MENÉNDEZ. 

Escala de complemento 
Retiros 

.Pasan a. la. siuotaclón ,de l'et!ra-d.o·, 
¡por cumplir Ja. 'ed8id 'l'egla.menta'l'ia. 
en ,el mes actual, los suboficiales de· 
eom¡plemoen.to od-e la oGuaroia lCivH, 
p.elltenooientes .1:1. la Agru:pnción T·em~ 
por:al Mil1tar para Serv1·elos Civiles, 
que a. 'C·onUnuación e-e re·laJCion-a.n, con 
re-sl,dencla ,e.n las ¡plazas ,que< S'9< ex
pr.eHn.n ;d·e;ble,n,do :I:Hl.eérsel·es ,po.r €ol 
Gons·aJo .supremo de JusUclu. Militar 
·el sefin,l·o,mlento -de hnher l!las ltVo, que 
les ~!MNl~'P(JI1,do., ·pr.(wla. (pro-puesto. ira-
gl ¡mwl1ttlr!-Il.. . 

ISu1,¡te.tütmtti n. lJ'o,nl,el -AlgtVM.'.n Cero 
dlÍ'll, ,r;1l U u l' r 1- a na -(,C,OJ.t.¡.tClllón). <l1 
·dío. 10. • 

IBrlgncla. D. EIeute'rio· Za.ma.nlllo Za
mau1llo, ·en Argand·a, del Rey (Mu.~ 
~riod). 'el ,día 9. 
'Ma'd,ri'd, 1M de· abril ,de l00lf. 

MENÉNDEZ 
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;r; de abrir -de lOO\) D. O. núm. 95 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Ilmo. Sr.: Esta Presid-encia ,del oGo
bierno, ,de eonformida,d con la. :pr{)
puesta de V. l., -en estimación d.e la 
formulada por '8l Gobfmnador g¡e.n-eral 
de rfni, y en uso de Jas- !&Cult,a¡des 
que ie están conf-eridas ;por 'las -dis
poiiciones Jegales Vigentes, ha :tani-do 
a biendispon-er que ·el teni&tte de 
Infantería -d-a la Escala activa D. Da-

niel Vallejo B-ermej(} cese -el día. 30 
de abril en curso, ·por necesidades .deÍ 
s.ervicio, >e<n la P{)licía oGuJl.ern,a¡tiova. 
d,e ila -expresada. proVincia, qu-edan
do a. ·disposición -d.eJ. Ministerio odal 
Ejército. . 

Lo que participo a V. l. ;pa¡r.a. su 
-debido conociIDiento y -efrotos !pro
cooente¡=; . . 

Dios guarde a V. l. 
MadrM, 16 d·e abril .de 1969. 

CAIUtERO 

Hmo. Sr. Director genara! de ¡Plazas 
y Provincias Africanas. 

(Del B. O. dI!' E. n.O 100, 4e 2IM$.) 

SECCION DE ADQUISICIONES' y ENAJENACIONES 

TALLER DE PRECISION DE ARTI
LLERI.'l 

Este Talle.r, '!lon domieilio en Rai
mun-dO Fernán·dez Villaverde, il1úme
lI.'O 44, -de esta <lapita!, co.nvoea licita
e1ón libre, po;r contratación directa, 
para la. adquisición de· una máquina 
totocQ'Pia-dora -de mesa, por uupre
do límita de cl·e.nto veintidós mn pe
setas (122.{)OO). 

Pliegos. de. bases del suministro, a 
disposlelón -deo los. interesa·dos .en (:'1 
tablón de anuneios de este Estableel
mf.ento. 

Se admiten ote.rtas hasta las on ce. 
hor·as del -día. 1~ ·d·e mayo d:e lOO\), 

MadrId, 25 de- .abril de 1900. 

Núm. 229 P.1-1 

IDNISTERI(} DEL EJERCITO 

RE'soluc16n de la Junta de Acuartelamien
to, sacando a subasta una finca 

Por Mu·e.rdo ,del .cons·ejo Rector de 
€sta Junta se- saca. oll. subasto. 10. pr·o
pie·do:d denominada Granja de Auto
mov!llsmo, sita en SeVilla. 
. El Ilcto se· celebrará en. el Gobierno 

M1l.!ta.r ·de Sevilla, oll. las Oll<ce horas 
d·el día 28 -d-e. mayo· ,de 19000, 'Y ante el 
Tribunal .reglamenta.rl0 que. a. :tal etee-
to se -designe. . 

Servirá. -d.e- tipo ·pan aa subasta lo. 
cantM.a4 ,d-e. trei,nta y Bolete. m!ll<mes 
noveci.a.ntas -cuarenta y seis. mil dos
cientas. pes.etas (37.94..6.200), y [os plie
gos d,!). eon,dlcioJ:l-&l!" modelo de pro-

posición, etc., estarán expuestos en la 
Junta Centra14e-Acuart.elamiento, ca
lle de. Alcalá, núm. 12{), ,segundo (Ma
drid), y en .el Go.bierno 'Militar de se
villa (Jefatura de Propiedades Mili
tares), en donde se facilitará euanta 
información se solicite. 

Los lieitantes deberán consignar 
.ante la Mesa o acreditar previamente 
haber -depositado siete millones qui
nientas 'Ochenta y nueve mil doscien
tas cuarenta pesetas ,(7.589.240) en ca
Uda,d de .fianza. 

To·dos los gastos .0.& anuncios y de
más que se originen serán de cuenta 
-del compru.dor. 

Sevilla, 16 de abril de- 1969. . 

Núm. 230 P.1-1 

JUNTA RElGI(}NAL DE OONTRATACION 
DE LA 4.' REGION lWLITAR 

Expediente de concurso ntim. 5/-69 

Hasta las 10,45 ha·ras del día 29· de
mayo -d.a 1009 se. admiten o!e-rtas e,n 

Dicho aeto se celebrará a las once
ho.ras del día anteriorment& citad\). 
Las proposiciones se presentarán en 
-dos sobres, cerrad.os y .firmados por 
-el licitador; uno de ellos conten'lÜ"á 
la ,proposiCión económica y rel otro la 
documentación que seflala .e-l pllt'go 
ode a,ases, -debiendo ha..ce-r constar en. 
ca.da uno su respectivo eontenlodo, y 
.sn amoos el nombre -del licItador. 

LOS plieg.as de bas-es técnicas y oCJáu
sulas a-dml,nistratlvas particulares se . 
encuentran .a disposICión de. l'Os lici
ta-dores ·en la SOOretarío. -de esta ¡un
ta, todos los días labora.bl&S, de once 
a tre·ce. horas. 

El 1mpOO'te ·d·e, los Mundos &9rá. sao 
tisfecho a prorrateo .entr-e aos adjudi· 
catarios. 

Barcelona, 23 de- abril de 1969. 

Núm. 232 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DE VALENCIA 

EIectromedlcina 

q,a Secretaría de ·esta Junta, sita en Neces.itando oeste. Hosplta:l Militar 
,e·l Gobierno Militar de BarosIona (pr1- Miqultir un aparato de íl'a-diodlagnós
mera planta) para la a..dquisl·ción, por tlco vertical, cuadro ,de- maniobra y 
concurso, ode. paja. atenc!on·es segun.do aooes·o·rios, se a-dmiten ofe-rtas hasta 
seme51;¡'e, ,con d·esUno al Alma·cén R:e· .el -día 15 de may·o próximo. 
glona.l ·de- IntendenCia y sus De-pósi-' Para 'informes y ¡pli.ego 4e· iba..s.oo, en 
tos, que a. contInuación se -de-talIan: Administra·ción. 

Barcelona, 2.200 Qm. 
Hel'gu, 1.300 Qm. 
Léri·do., 5.200 Qm. 
Seo ·de Urgel, 1.500 Qm. 

AVISO 

El importe- del p1'o9s.e.nte WIluncio. se
·rá con cargo a..la..djudl{latar.l!o. 

Valencia, 25 deo ·abril d-e. 1009-. 

Núm:'T.ll P. l-lJ 

POR EL MERO ENVIO DE ·OANTID.A.l)(ES EN METALIOO A ESTE SERVIOIO DE 
PUBLIOAOIONES, cD,' O.lI Y cO. L.lI DEL MINISTERIO DEL EJEmOITO NO 
ES POSIBLE 'CONOOER ,EL ~OTrvo DE LA RE:MESA. NO OMITA SU A ":180 

SERVICIO DE PUBLICACXONM DIL MINlf!!'lEllXO DEL ElmCIIO._DIAllIO OIl1CIAL. 
PaiI.aJclio de BueiDaYillta. ~. 1S1. lIIadr1d - 14 


